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OJRECCiON-ADMINISTRAClONt
Ciallo del^ Carman, nüm, 29, enlrasuala# 

Teléfono núm. 2d-49

V^ENTA DE EJEM PLA R ES 

IVIínísterlo de la GobernaGián, planta b ’ v 

Número suelto, O,§0

G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

Ir^arte oficml

Presidencia del Consejo de Muiistros
Ücal decreto restaMeciendo ¡as dos pía-- 

zas (le Oficiales Letrados, de ingre^ 
So del Consejo de Estado, cuya amor'- 
tización dispuso el Deeerto de 15 de 

lúetubre de id íS ,—Página 386,.

Mímsterio d Instrucción Pública 
í y Bellas Artes
lie di decreto nom h rando Con s cj e ro de 

Instrucción pública a D. Vicente Gi- 
.m em  u Podriguez-Jaén: — PágG 
ñas 386 y  387. ^

Otro ídem Ingeniero /e fe  fíe prhufra  
clase del Cuerpo de Ingeníenos G crU  
gpafos. con la cafegorfa de Jef^ de 
Administrúción de. seqvnd/l, a don 
Juan Vicente Párcz y Ccrr,*\f, 
nievo Jefe de srQjnid^j cfdc^ de re- 

’ tMo Cuepio.— Página 387/

Ministerio de la GúcíTa
■ Reales Órdenes dlsponícmh se 'devuel

van CL ¡os individiios gnc se mención 
nan las cantUiacl-u  ̂ que-se indican,

, las cuales i?ígrasaron para reducir' 
el tiempo de su servicio, en-filas,-r^.- 
Págincvi 386 « 389. -

- Ministerio de Abastedmlentos
fReal ordm  fijaM ú precios para la ven

ta de prodMctüs:siderúrgicasC--Ptí 
nos, 388 a 390.

Admimstracion Central
¡̂Estado.— Eub^eioreliairía. — Sección de 

PoMtioa.-—An7/nci«t7/íí> que la Emba-
^  Inglaterra ha comurícodo

que las personas pertenecientes a los 
distritos ocupados de Schlesivig, 
Allenstein y  Banzig, estarán bajo la  
protección briíáníca a partir de la 
fecha del canje de au ti fie  aciones del 
Tratado de Ver salles, — Página 390. 

A-sunios Oont-enioiososs.— Anunciando el 
fallecim iento en el extranjero de los 

■ súbditos españoles que se mencio
nan.— Página 390.

G racia y  /ijsi^icia.—Difreccion genorad 
de los 'llogisdro-s y del Notariiado.—« 
O^ulcn resolutoria del recurso gu
bernativo interpuesto por el Nota
rio da ViUanucvn del Arzobispo don 
Fráncisco / .  Montero Medina contrh 
la negativa, del Registrador de la 
Propiedad de Villacarrillo a inserí- 
Páginas 390 a 392v . 
bír una escritura de compra-venta. 

Hacíexda .—I) i L’eco i óii gonerai del Te- 
soro público y Ordenaioión general 
de Págcvs deri lisiado .— Anunciando 
Eabcr sido deehmido cesaMc ''dOñ 
José fjuv:cs, .idmirusírodór de Lúte- 
rifis de es (a CcoUc. y ha ber sido Hóút* 
brado en s u ree vi plazo D. ValcirtW  
Sdnefiez DlazP-Ptigina 302. 

p)rO(Y:idn general de la- Dénda y  Cjasc^. 
, Pas.i\'iis.— las declaracio

nes de derechos pasivos íiechás du 
rante la segunda quincena de DU 
ciernbre del año oróxírno pasado.—  
Página m i ú  

Diú^ccida fcnera l de la Gaaiencioso 
ddi exffcdich^
tes incoados en virtud de instancias 
solicitando exención del impuesto  

, que grava los bienes de Las personas 
iuritidcas .—PágifíA 

OóBRRNACíóísú D'íVxY-ión general de, 
Oorréo? y '\^iúécrT^ios.-*Traslados_de 
furu:¿oncirios.— PéQúu!

/N.^Tivi;cGíó.x púnciCA, - 'Subsecretaría. 
Hcsolvieíido el e:n'>olÍente relativo a 
lá cliisif i ración dcí Colegio de niñas 
huávfam s de CvélUir ÍSegovia),—  
Página 396.

Idem id. rcluHvo a rJmificacAón de 
la Fund^ufiáix de. l}m  LÁpe Afotwo,

en Belorado, provincia de Burgos.---i 
Página 396,

Nombrando Auxiliares teniporeros de 
la Facultad de Deracho d-e la ünU  
versidad de Murcia a los señores que 
se mencionan.--Página m i .  

Direcicióii general do Prim era en'S'efiaiii- 
za .— Resolviendo insíaricias de don 
Andrés Sanchís Castaño, Maestro de 
las Esciielt^s Nacionales de Valencia, 
solicitando su traslado a la Dirección 
de la Escuela graddiada de la m lú  
de Cirilo Amarás, de aquella capitai^ 
Página 397. i

Nombraiulo, con carácter defUiítivOy ú
D. Martín Valcdrcel García Director 
de la Escuela gradítada de niños de 
Cañete la Real (ilídíaaa). — Página 
397.

Idem, con carácter provisional, a doñ 
Mfinuel Viñas Homs D ir Color de la 
Escuela graduada de niños de Rt’̂  
poli (Gerona).— Página 397.

Idem, id. id., a d^ñ-a ^Angela de la LIuh 
vía Directora d^ la Escuela graáuob* 
da de mñas de la ^'AlnmediUa'lXSa^

-  ̂ %amanca),-*-Página 397. 
Descstiinándó el recurso de alzadá pro- 

wovUlo por el Maestro D, Gerardo 
C ábm éf Cnsteíl, y  declarando fírm e  

' ' Id  permuía a que el mismo se refie
re --P á g in e  398.

Resolvic?u¿a instancia de D. Rícardé 
Vitar Segre, reclammido contra el 
nombramiento provisional hecho a 
favor de í). A delardo Peral Sdez pot
ra la Direccíén de la Escuela groe 
duadu ds niños del Grupo escolar 
de ¡XI calle de Ramón y  Cajál, 
Zaragoza.— iúígina 398.

Idern el rt><mrsQ de alzcutxx inferpitesta  
por el Maestro D. Cristóbal P éret 
Femándúz contra la Orden de 13' de, 
Octubre últim a que desestimó s tl  
petición de qne se le incluyera en Iqé 
Ustos de interinos de la provincia o0 
Mál/iga crm dérecho o Escuetas 
propiedad,^Pdgiriá 399, '̂  3

Idem el expediente incoudo par dó€  
M ego Saiura Saura, Maestro n a e ié  
nal de E l Barrueco {Mad7ddi^ 6oli<Ar

:d
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tando fuem  de comurso, por dere^ 
cho de consorte^ su traslado a la Es- 
cuela vacante en Ossa de Montiel 

' (Albacete).—Página 
Anunciando a concurso especial de 

t i l la d o  la provisión de la plaza de 
Tbirectov de la Escuela gramiada de 

! niños ée la calle de FuentermMa,

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL C 8 N S E I0  
DE MINISTROS

i S . M. « l REY D on  A lfonso X II!
j f(Q. D. g . ) ,  S. M. la Reina Berna v ic t o 

r ia  Eugenia, S. Á. R. el Fríncipe de 
¡Isturias e Infantes y demás perso-^ 
ñas deja Aogusía Real Familia con- 
Jindan sin novedad en su imporian- 
íe salud.

EXiPOBíiGION 
■SEÑOR: Aiî nque el Cuerpo, de Ofi- 

• )ialeís Letrados del Consejo de Estado, 
lor su carácter eî :>ecial, podía eximir^ 
16 de lá amortizaíGión ordenada por la 
iey de 2 d*o Marziô  de 1917, a pro-puesta 
del Alto Cuerpo y por esta Presidencia 

, del Consejo de Minisiíros m  deoretó en 
15 do- Óeiuiíre del afi-o siguiente ila

número 7, de esta Corte. Página 
399.

Idem id. id. la provisión de la plaza 
de Director de la Escuela graduada 
de niños de a caMe de Ramón y Ca- 
jal, S í  Zaragoza.— Página 399, 

F'omento F-er r oicarr iil e'S. — Gonicos ión
y Conskucoi;ón.*-~Büporti^ que e l

amortizaición de dos de las euaíro pla
zas entoncies vacantes en la ca-iegoría 
de enirada. La .'experiencia ha demos
trado' que ii'O' es posible prescindir de 
.aiqiiellas dos plazas suprimidas, maní- 
feistand'o el Presidente del Consejo de 
Estado el irlcrenicnito de asuntóos que 
tde día en día se observa. Por esta ra- 
zidii de innegable. necesidad, procede 
volver a la, autorización concedida por 
la regla tercera del Re'al decreto’ de 7 
do Septiembre de 1918, y el Consejo 
do Ministros lia acordado el rG'St.able- 
loi'miento d’e aquellas dO'S plazas de Oñ- 
oiales L-elrados de iiigrê so en el Gon- 
isejo de Estado.
. En consideración a todo lo expuesto, 

>el Presidente -que suscribe tiene el ho- 
uor de someter a la ap.r oh ación de V. M. 
•©1 siguiente Real decreto.

Madrid, 31 de Enero de 1920).
SEÑOR:

• A L. P. de Y. M.
M a n u e l  A l l e n d e SALAg;AR.

día 9 de Marzo próximo se celebre 
la segunda subasta para la concesión 
del ferrocarril complemeniari& dQ 
Zamora a Oléense.—Página, 400. 

Direiceión general d'e AgiMCuIRura, Mb 
naisi y Montes.—FíjandrO el día 5 del 
mes actual para la celebración de la 

■ subasta de os producios y ejecución

;  REAL DECRETO 
A .propuesíia. 'd-el Presidiente de Mi 

Coiiisejo’ de .Mi-nistros, do acuerd'o con 
el anisriio- Constejo y do ccnlormidadi 
icon 'lo solicitado por el Presidente deli 
Consej O' de E-stado-,

Yengo- en disponer lo siguiente:
, Se restablecen.-, lais- dos plazas, de Ofn 
cíales Letraidós de ingreso ideil indica- 
'do Consejo, cuya arnertizaeión diispuso 
el Deicreito de l'& de Octubre d*o 1918.

jDado eh Palacio a primero- de Fe-í 
brero' de mil novecientos veirde.

ALFONSO
El Frc-sidcnte del Consejo de Ministros,

'M a n u e l  A l l e n d e  s a l a z  ate

 -

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PBBLiCA ¥  B E IU S  AETíS

1

REALES DECRETO-B 
A propuesta dcl Miiii-stro de InsiriiC'* 

.cién pública y Beila;s Artes,

Relación

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Gregorio Soto Miranda  .........    A, .............. .
El mismo  ......................................................
Saturnino González G il. ............
José Antonio Alemany ^liiiorós... . .  ,
El mivsmo. ...........................
Francisco Ignacio Egurra Eguzqiiiza .
‘Gabino Ochoteco S e g u r a . , 
José ürquía Labaca    ................ ...

Reempb-ZGs

1916
3>

1919
1917
y>

1918 
1918 
19Í8

PUNTO EN QUE FU ERO N  ALISTADOS

A y D n í fi m i c n t o P r o v i n c i a

I'
Villaniieva d<3 la Bercna.. .

Clz'unonil., ..

I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... .

Madrid.
Badajoz..   ........... .
Valónela,. . .    ....... . .

3)

G lu p ó zcoa. M
Ideniv.V .,,... 
Idem..................

, M.adridr 21 de Noviembre de 1919.-^Tovar.

HalláTidoso jiistiñcado 
que los individuos so reñere la
siguiente relación,^ qiio eiupieza con 
Mariano Moráxi Fernández Gañodo y 
termina oon Domingo Ma-ssiou Rodrí

guez, pertenecientes a los reemplazes 
que se indican, han sido ex-eluídos to- 
■iahBent'G del servicio, y por lauto es
tán oomprendidos en el artículo 284 de 
la vifente ley de Reclutamiento,

S. M. el Rey (q. D-, g,) #e bs- 
disponer que so doTOelvan a los'i^  ̂
rosados las cantidades que- ingresaron 
para reducir el tiempO' de servicio eff
iiias, según, cartas do -pago expedida^
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de los q^rovechamientos y mejoras 
correspandientes al primer, quinqué^ 
nio del segtíndo decenio de la orde
nación del monte denominado Río 
Madera y A’nejosy perteneciente ql 
Estado, y sito en los térniínos muni
cipales de Orcera y Segura de la 
Sierra {Jaén),—Páginá

'Comisai'ía geaeral de Seguros.—Amm- 
ciando que la Compañía francesa de 
Seguros sobre la Vida denominadá 
JJ üni4n, ha nombrado Delegado ge
neral para España a D. Frojncisco 
Luis Huelin y de Arssu.-^Pdgina 400.

Anexo 1 OposiciONEs.---Su.é'ÁSTAS.'—
Administragión provincial.— A d'MÍ-

' 3 8 7 .

NISTRACIÓN MUNICIPAL. —  A n UNCIÓ^
OFICIALES dEl Banco do España, • 

A n e x o  2.®— ^Ed ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a -̂
DÍSTICOS DE

IVÍKRmA, —  Anuncios astronómicos qué 
deben insertarse en los calendarios dé 

Murcia ccnresponéienté al año 4921<

Yeiigo- on. nom4>rar Consoj ero de Ins- 
irueeión publ ica a D: ‘Vicente 'Cl-meno 
y  Rodríguez'-Jaén, cómo coir.íprendk?(> 

, en . e l. artículo 2.® del Real decreto de
Í4 de Abril; de 19Í6. ........

Dadô  en Palacio a treinta de Enero 
de mili novecicntO's' veinte. ^

■  ̂ ' •ALFONSO
El Ministro <3construcción PúDÍica 

y Bellas Artes,

■'Na t a l i o  ■ R i v a s .

Oo-rrĉ sppnd’iend'o a D. Juan yicente 
Pérez y Gervera, Ingeniero-Jrfe, de sen 
giinda eIaiS'8 del Cuerpo de Ingenieros 
Oeógi^afos, ascender,, en virtud del Real 
decreto de 6 de OülufÓr;e de 19i9, áda 
categoría , superior inmoidiaita, con la 

. fecilia de 1.̂ * de Agesto, del mismo añO'; 
a prepuesta dei MinMro de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrairil© Ingeniero Jefo 
de primera clase d'el monoionadQ Oper-

po, con la categoría d¡e Jefe de Admi- 
‘ nistraclón de.segunda clase y antigüe^
dad.citada. !.  ̂  '

ÍDado en Palacio a treinta de Enero 
-d)0 miil novecientos veinte.

ALFON>SO '
El Ministro de Instrucción Pública ' ■ ' ' •
" y Bellas Artes, .

N a t a l io  R iv a s  . V .

,—  ---

' i l i s m i o  SE LA GUERRA '

REALES ORDENES. ’ ' '  ' ■
Exemo. Br.: Hallándose Justificaidíd 

que lo® indlviidiuo® a quiene® se re-  ̂
íiere ím siguienté rielaoión, que em
pieza con Gregórío Soto Mirandá y 
teirmina con José Urquía Labaca^ per- 
tenbicietnte® a lo® Reemplazos que sé 
indican, han sido excluido® totalmen- 
•te del siervicdio y por lo tanto están
  —    — —   — ^ -------

compreíndidbs en el artículo 284 
hx vigente ley de RecIutami'cntOj, >

a  M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser- 
,vi'd!0v disponer que ®e devuelvan a Ion 
intereisado® las cantidades 'qu'ei ingré-; 
saron para reducir el tiempo de ser
vicio 'en filas, según caria)® dO’ pagoí 

yexpiedíi'das en las feichas, con lo® nú’-s 
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación gféS 
éxpúasa'n, como águalm)snte' la susnaí 

.'que debe ser. re integrada, la cual peb.4 
• cilbirá. el indivld'uo que hizo el de-̂ .’ 
pósito o la persona autorizadia en 
ma idégal, según previene el articulé? 
470 ( M  Roglaiiiieniq dljctaido para 1#  
lejeiculción de la citada lóy. ó

Be Real orden lo digo a V, E. pai’á  
‘ fíü cohócámléñto y déhiás éfectois. Bio*! 
guardie a V. E, muchos años. Madrb 
21 de Noviembre dé 1919.

TOYAR

Heñor Ministro de H-acienda.

E f u e  S B  c i t a

FECHA DE LA CARTA DE PAGO
Número Delegación de Hacienda

CAJA DE RECLUTA
Día Mes Año de la carta dC pago

que expidió 
la caria de pago

Madrid, núm, 2................................ 7 Enero................ 1916 19 Madrid...,,,, ,
27 A gosto ................ 1917 212 Idem. . . . .

Villanueva de la Serena, núm. 13.. 
Valeiiciá, núm. 36................ ......... .

12 Febrero.................. 1919 185 B a d a jo Z i., . , , , ,  . , L . * ,  .
30 Mayo......................

Septiembre.........
1917 75 Valencia.. ••«••.•••••••« .i.

30 1918 50 Idem... • . . . . . .  .. r,, ..
3an Sebastián, núm. 7 8 . . . . . . . . . . . 5 Junio.......... . . 1918 214 Guipúzcoa.. •••••••«••«»

21 Enero................ . 1918
1918

7 Idem. . . .  ., . . . .
idei'ii............ ................................. 14 Febrero.................. 122 Idem.... . .  .

SUMA 
que debe 
reintegrad

Pesetas

1.000
500
6 ^mo
250
260
500nm

en las feicha®, con los números y por 
las Belegáciones de Hacienda que en 
la citada relación se expresan, como 
'igualmente la suma que debe ser reía- 
Aegra-da la cual el Individuo

que hizo el depósito o la persona auto
rizada en forma legal, según previene 
el artículo 470 del Reglamento dicta
do para la ejecuelón de la citada ley.

Ba Reísd prden lo digo N, E, pata

su conocimiento y demás efectos. í>ioé 
guarde a V. E. muchos afíos,
5 Diciembre de 1919. ' í

V i

Señor Mlnlsiro d# Hacienda.
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: ' ReSacíónj

NOMBRES DB LOS ÍIEGLÜTAS ,

Mariano Morán Farnándoz Cô nodo. 
lSi0«terio Martínez Baquero... . . . . ,
íutonio Cobo Mudez . . . . . . . . . . . . . .
José Tajuelo González. . . . . . . . . . . , .
Francisco Siici? Martín  .............
franciííco Pareja Ruiz...................
Diego Chacón Villalobos.,. . . . . . . . .
Juan Bartrolot Aíberti— .̂ . . . . . . .
Juan Boada Homs..     ---- -
Rosendo Giró Cuadrench.. . . . . .  .
Isidro Guitart Banchs .
El mismo..      ............
El mismo. ....................... * . . .
José Balart Font.............. ... .
Federico Peitabé í^errei'.. • . . . . . . . .
Juan Salvat Soló  ..............
José Hora Creas.......................... ...
José Martí Pritto ..... . . . . . . . . .
jBnrique Aroni Jo ver. . . . . . . . . . . .
El mismo..  ...............................
José María ÍUibio Fagés. . . .  . . . . . .
José Saurí Keiis, ............................
Román Juan Barril Saiiclio. .........
Isidoi'o Romero Martínez.*.. . . . . . . .
Alejandro Delgado Frailo.
Pedro Lara San Juan.................. ....
Julián BecoiTÍi Lázaro...................
Jesüs Asolo Obiota. ........................
Víctor Soureda Lago^.  ................ .
Salvador Medina Rlvoro. ....... .
'Domingo Massicu Rodríguez.. . , . .

B.ecmplaxoi

1915 
1919 
1919 
1919
1916 
1919 
1918
1918
1919 
1916 
1916

»

19̂  ̂
1919 
1919 ‘
1918
1919 
1916

»
1916
1919
1919
1916
1919
1919
1919
1910
1919
1919
1919

PUNTO BN QÜB FUERON AX.I8TAD03

Ayuatamieat»

Madrid  .
Córcoles .........
Linares... 
C órdoba.......
Málaga.. ..........
G ranada.......
Berja   .
Cervolló. . . . . . .
Barcelona......
Siiria. ........
Arenys de Mar.

Barcelona.. .
Viilafranca del Panadés.
Sabadell.... ........... ....
Idem.. . . . ; ................ .....
Barcelona.... . . . . . . . . . . .
Mátaró.. .........

Olot. .
Breda..... j ..  
Zaragoza.., , .  
San Miguel.. 
San Pablo...
E p iia ... .
El Fresno.. . . ,  
B ilb ao ........
Betanzos........
Las Palmas.... 
Idem............. .

Proviac!*

Madrid.............
Guadalajara......
Jaén ...... .
Górdoba 
Málaga ... 
Granada .. 
Almería.... 
Barcelona.
Idem .
Idem .......
Idem........

: : í ''

Barcelona.......
Idem .............
Idem .............
Idem... .
Idem ..... .. .. .. .
ídem  .......

Gerona .. 
Idjem ..... 
Zaragoza
Idlem ......
Idem.......
Mem .....
Idem...*.,
Biilbao.....
Coa'iifm,... 
Canarias 
Idem .....

MadrM, 3 de Diciembre de lúll).—Tovar.

« m í o  ;P£ álASTECíifEMIOS

ílEAL GUiÜEN NIJMí/ilO 190 
’ IiIm o.'Sr.La Real orden de 1.® de 
Ocítubro éo4 afio último eslabierJó pre~ 
joios para la  vénta de proel netos sido-' 
/Púrglcos, iiiíeiiorcs que rigieron
Jhasta oíitoncés, ju^sliiic-áaaose la baja 
•por la .'teiiHl!ertói'a qu-o igual seriiido
)esperimeaiiarí)R ios factores que irixer- 
[yi-encín en lu slcíerurgia, y por la pro- 

, teocióa qu-0 osla indu&tila recibía al 
restableee-me cf régimen AA'ancoIaria 
mod’ifíoadb mxMú-o la guerra, 

í . Si fué en aquella focha la
jredu-C'eíóa de. I03 precios de tasa .do los 
hierros, s-e- Laco .albora im‘po,5iMe 
lioneras, porque disminución do la 
joniaída do trabajo y ’'el alza 'e iperi- 
^/neniada en ios demás factores de la 
^rodlic-ción siderúrgica, o^biigan a una 
inodiíicaciüii en fo's mismos, si. lia de 
i^ACcrso'viaibie el dasarrolio ds una in- 
idustria quo ocupa puesto laíi principal 

lais'nacioiiíaíle' .̂: ; -
Las circuiiata.ncia'3 que acaban de ex- 

pv>ner^ han xíiaicib lugaf a  TOMaimaoio- 
m s  fonavk:^mmie> m ts Miniaíúrm con

por al gomáis de las más mo'destas ro- 
p'<csentaciones do di'Chas indiislrias', las 
m alas irían seguramente a la ruiíia si 
no se las concediese una prudente pro- 
íección, aparte de la arancelaria de 
que ya viene disfrutando, y que sólo 
podrán oblener de momento elevando  ̂
en ci'Oria medida los precios que rigen 
01  ̂ ila actualidad. . . . . . .

-G^ivocada oportunaamcnte la Junta 
de Tasa do materiales de construcción, 
t e ^ 'd a  por elementos tócnicoo y po-r 
f^resentacion-es do productores y con
sumidores, a íin do que estudiase tan 
importanto problema, se -ha emitido 
por la misma un dictamen, liicluda'ble- 
mento equitativo y fundamenlaido; pe
ro cuya aplicación., y a causa de la 
brusca subid'a que ofrecen les precios 
que en él íliguraii coh reilación a l'a in- 
sufícienie Usa actual, produciría per-' 
turbaciones y eneárocimientos »n el 
mercado quo conviene evitar a todo 
tirance, aconsejando todo ello que se 
mantengan dichos precies en los razo
nables límites que ipre^suponen aumen
taos cfue no 65codon de un 20 por ÍOO 
•>}mra el •lingote, áe uu’io por 100 para 
las chaipíiSi, á4 vu 10 per IDO (Arnaino

y  d e  un 5 p o r  1 0 0  p a r a  Tos carrlíl-cs.
E n  s u  v i r t u d  8 .  M . e l  R e y  ( q  D . g .) , 

d o  o o n fo rm ic la id  c o n  lo  a c o r d a d o  p o r  olí 
Oon&.3jo d e  M i n i s t r o s  y  .a ip ro p u c s ta i 
d 'e e s t e  M i n i s t e r i o ,  m  l i a  s é r v l d o  d is 
p o n e r :  ' ;

'P r i m e r o .  El p r e c i o  d e  v c n ta i  O'n fá 
b r i c a  d o  u n a  to n io la d a  d o  l i n g o t e  déi 
m o l d e r í a 'n ú m e r o  i, s e r á  e l  d e  310  
s e t a s .  ’ M

S e g u n d o . '  L o s  p r e c i o s  d o  v e n t a j e n  
fá b ric ^ a  d o  l a s  v i g a s  d o b le  T y  h i e r r o s  
e n  ü  c u y o  e m p ic o  s e a  01 e x p r e s a d o  en 
e l  a r t í c u l o  i.® 'd e  »la D i s p o s i c i ó n  d e  It 
C o m i s a r í a  g e n e r a l  d o  A b a s le c im ie n to d  
d e  4 d o  A b r i l  d e  1 9 1 8 , o  s e a  d e  

• d e s a t in a d a s  a  ed afio ac io 'rie .s  u r b a n a s  en' 
la-s c o n d ic io n e s  a  q u e  I i a c c  r^.Ríii'’e n c ia  
d i c h a  d i s p o s i c ió n ,  s e r á n  lo s  s ig u ie n 
t e s :

V ig a s  d o b le  T  d o  80  a  1 4 0  n im .,  56,
pesetas ío!s 100 kilogriamos.

í d e m  id . d e  IG o a  2 4 0  íd o n i ,  55 ídeítíi 
i o s  í d e m .  •

I d e m  M . d© 2 5 0  a  3 2 0  íd e m , 57  ídeini 
f a s  íd e i r a  . j  .

H i e r r o s  e n  Ü  d e  3 0  a  1 40  ídem ,, 5 Í  
íd e m  les íd e m .

id . d e  1 6 0  a  2 4 0  í d e m .  58  U m n
I:v, ■
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ÜAJA DE REGLUTA

.Jíflidrídr2.  ....................
Guadalajara, 71 *.........
Linares, 16......... ...........
Oóraobâ  2 5 , ,
Málaga, 28...... ....................
Granada, 32. .................................
Almería, 49.......................... ..........
Viüafranca del Fanadós, o6.........
Barcelona, 5 1 . , . . . . . , , .................
Manresa,55. .........................
Tarraga, 54................ ....................

1
»

Barcelona, 53........     .
Villáiranca del Panadés, 5 6 . . . . . .
Tarrasa, 54.....................................
Idem.,.  ....... .
Barcelona, 5 3 ., ................. .............
Tarrasa, 54.................... ..............

»
01ot,62............... ...................... .
Gerona, 61......................................
Zaragoza, 6 4 . . . . . . ............. ..
Idem.i..  .......................
Idem, 63.................... ..
Calátayiid, 65.   .........
ídem.   ............................. ..
Bilbao, 80................ ............... ....
Betanzos, 9 8 . . . .............................
Gran Canaria..   .................
ídem ..  ................... .

FSaHA éK LA GAR,TA t>B PAGO

Día Me» Año

26 Enero.. 1915
U Febrero... . . . . . . . . 1919
3 Idem.............. ..... 1919

27 Enero... 1919-
13 Idem.. . . . . . .  k .... 1916
19 Febrero,....,....... 1919
31 Enero.........: ........ 1918
S Febrero........ 1918
5 Idem......... 1919

18 Febrero......... 1916
27 Enero..................... 1916
28 Agosto................... 1917
17 I d e m ................ . 1918
7 Idem..................... 1913

10 Idem......... . 1919
7 . Idem ... . . . . . . . . . . 19i9

11 Id e m ..... . . . . . . . . 1918
31 Enero.... . . . . . . 1919
27 Idem... . . . . . w.... 19Í6
28 Agosto................... 1917
7 Febrero........ 1916

10 Idem................. .. 1919
5 Idem.............. .. , 1919

15 Idem................ .... 1916
12 Idem.. . .  ............. . 1919
30 Enero.................. . 191?
25 Idem................ .. 1919
9 Febrero. 1918

28 Enero,......... .......... 1919
24 Idem.................... 1919
11 Febrero................. 1919

Número

de U carta de pago

13
209
26
19

154
113
224
246
23

2:127
10

139
132
119
115
110
164
51
74

243
51

183
53
65
23

222
194
151
119
191
142

Oelcgftclún de Hactendt 
que expidió 

la cana de pago

SUMAquedetwíá̂
reintegrdda

Pescvaí

Madrid........
Guadalajara.
Jaén.. .......
Córdoba ....
Málaga .....
Granadla ..., 
Almería. • ..  
Barcelona , 
Idem .........
idem,..... .. .
ídem .
Idem .
Idem...........
Idem .
Idem .........
Idem............
Idem .........
Idom .......i,
Idem.. .
Idem
Gerona .....
Idem...........
Zaragoza .. 
Id em. .
Idem..^...,.,
ídem ..........
Idiem ..........
Vizcaya ....
Coruña.......
Canarias ... 
Idem ........ .

500 
500 
500 

1.000 
500 
250 

1 000 
600 
500 
500 
500 
250 
250 
500 

1.000 
1.000 
1.000 

500 
500 
250 

l̂ OĈ  
1 .0 #  

5Í) 
.500 
5Ó0 
600 
600 
500 
500 
500 

1.000

Tercero. Los preciíOís de venia en el | 
fninilo de dostinO’ de les i 0-0 kilogramos 
do ii i erres de las éisUnias formas y 
p-erílles, euailqi.iioíí.̂ a que sea ia aplica
ción .que m  les dé, serán io.s conslgna- 
doiS en la sigulmln iisia :

Vigas dioble T de SO a i.-íO mm.., 67 
pescl-as. .
. Mem fd. de í6ñ a tdem, 66 ídem. 

Idem id. dé 250 a 320 ídem, 68 ídem. 
ílierro» en U de 30 a 4 40 ídem, 63 

Jclem.
 ̂ 1‘dem í4. dé 160 a 240 Cdem, 69 ídem, 

Rcdondois y cuadrados de- 5 a 7 íclê m, 
,71 ídem.

Idem id. de 8 a M ídem, 69 ídem, 
ídem: íd'.de 12-a 7S ídem, 66 ídem, 

í Idem id. de 76 y más, 6? ídem.
Pieitínas y lían la», de 40 a Í7 K 4 a 

'ÍO, 71 féem.
Tdcm id. de. 16 a 30. X 4 y más, 69 

ídem. I
ídem id, de Oí a 420 K 4 y más, 66 

Men̂ .
Idem fd. de 121 -a 200 k 4 y más, 

68 fdem.
Flejes de 1,2 a 29 aúrneros 9 al 115,

94 fdem.
Idém de 12 a 29 íiumei'0.s 15 al 18,

95 Mem,

Idem de 12 ¡a 29 números 19 y 20, 
100 ídem.

ídem de 30 a 60 números 9 al 14,. 
91 ídem.

Idem de 30 a 60 núraeros 15 al 18, 
G3 ídem. ^

Idem de .30 a G’O números *19 ail 20, 
95 ídem.

Idem de 01 .a 15o números 9 al 14,
90 ídem.

Idem de 61 a 150 números 15 al 18,
91 ídem.
 ̂ Idem de 61 a 150 números 19 y 20, 
94 ídem. . ^

Idem de 151 a '̂00 números 9 Ai 15, 
93 ídenn.

Angulos y simíples T de 20 á 44 mi
límetros, 68 ídem.

Cortadillos para olayos de 4 a 7 ídem, 
7Í ídem.

Idem id. de 8 a 11 ídem, 69 idean. 
Idem id. de 12 y  más, 67 ídem.
Idem psiTia hera'aje de 10 a 17 X 4 y 

más. 71 ídem.
ídem iú, f  e 18 a 30 X 4 y más, 70 

ídem. i
Idem ídv de 31 y más, 69. ídem.- 
Pasanmnos de lod’as elases', 71 ídem, 

y 83 ídem;

Ejes para car-ros y cochesí, 85 ídeni 
Azadas, pteachionas, etc., 93 ídem. 
Chapas negras do 3 a 5 mm., 74 íderAf 
Idem id. de 5 y 1/2 y más, 72 ídem. 
Pianos anchos do 201 a 600 X O y. 

más, 72 ídem. ,
Carrillos.do más de 25 kgs. -metro lir 

íieaí, 47 íden .̂
Cuarto. El procio áe ¡la caja do 

ooiTíente da hojaMa de 14 por 20 puW 
gailas, será da 70 pesetas. ,

Quinto. Las fábricas siderúrgícaifeí 
tienen el delber de ser/ir, a los precíOSf 
consignados en esta disposición, lo sp ^  
diidos que les sean dirigidos, cualqui# 
ra que sea el comprador, siempre qii# 
éste acrodiite que adquiero el nrnteflfiaf 
para trabajo o consumo propio y 
guro ell pago por crédito persoiíM Gf 
aval baueario. . 5

Sexto. El artículo anterior nó 
piíica modifrcación alguna en ¡las :#laí* 
c iones comerciales enttré. i'as fábriéafli 
sidcíúu\:ficas y los almacenistas de liie-  ̂
rros... V :. . y

Séptimo. Las fábricas »ióerúvgixm 
gar an t i z arán cH abastee imi enío d el mcíT-» 
cad'O nacional duranté ol piczo de un 
axio. a contar U fecha de ta pu-
blicac<lón i-é estu Hcal order!, debiendo
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a tal eí;ecto diisiponeír d'o un  ‘'slo-clí” qu(¿ 
a'-eprieiS'eníe, .trimestrarime-niie, una can
tidad de hiierro nunca, úiíe-rior a la 
jouiaidia paffiie d'el consiirno aniial m-e- 
‘dio» dí€idaciido del quinquenio antctior

1045,
.Octavo. Los pedidos que, co-mple- 

•taaido un vaig<3n, no sean superiores a 
iOO ioneLadias, deberán servirse per las 
íáJbriic'as sobre vaigdn o a bordo en el 
iugair de lia fábriiea, en el plazo de tres 

^oneses, sirviendo el 50 por 100 a los 
issesenta rilas del pediido, y  eil resto a 
‘les treinta sigiüenteis. .

•' ‘ HOveno. Se concederá la reserva ele 
Aprecios a ■los contratistas de^obras de 
'construcción, por ajuste a precáo alza
do, en lias siguientes condición e s :
■ Á. GuandO'' se hayan adjudicado di- 
îcihas obras en coincurso* o iSiibaista abier
tos *por iel Esiaido, Provincia, Mimic'i- 
.jpio, Júnla éa  Obras de Puertos y ‘de- 
•.nás orgaiiiisiiios oñiciales o por Gom- 
pañías de íierrocarrile^,

B. Guando se trate de obras para 
p̂ arrtlciilliaras, liabiéndose- ■cíeetuadO' los 

[ ■Ctonkiato-s sin sepairar la ejecución dé
la obra dd los su'miínistros do matorfs- 
!í]»es y hayan de ser ésítos de cuenía dell 
conitratista, como' asimisimo las alzas 
.que pudierá haiber en iO’S .precios de 
d-ichos m^eiriales.

La.entífead a quien incumba el su- 
vininistrc h a rá u ,

1.® La 'comprobación de estos ■cx- 
ti ôniios mediante las coiTiiinicaoi'Ones 
■ohiciales de la iadjudicación de las 
•obras, >en roflación con lel pili'e:gn de con- 
diiciones do la .subasta O' concurso: cuan
do ’€i examen de -estos anunciois so juz
gue proc.is,o para deduci'r lia condición 
d*6 los contratistas, y podrá oxiigir

2.'' La exhibicién de los Píespeciivos 
conirafos, previas las igaraniías dî “atr- 
tentieidad y validez de los mismos que 
c'onccpitúe necesarias. . ■

Gua.ndo haya duda rt^speoio a la stpli- 
cación de la reserva ̂ de precios, se ao» 
meiterá el ea/so -a informe de la Socie
dad Centrad de Arquitec^to,s ó ¿lel Iiistl- 
'tuto de Ingenieros Civiles, .scgün la ín
dole de la obra.

Beciidtrá en útima instancia la Junta 
de Tasa de Í06. M.ateriía;leis de Constrac- 
eión.

Paâ a otorgar la resserva de precios a 
ipedíidos de materiafes de hierro y ace
ros coniprendidos en eeta tasa^ será re
quisito indispensable que antes de la 
celebración! de la subasta, concurso o 
eioncjertaíción del- oontraio, se haya 
BmumiaéO' a la entiéaid a quien incuni' 
ha el propósito de acudir a la subasta 
o éo)aeuriso, o 'dis oelebraír di contrato 
de ejecución de las obras, solicitándo
le  al tiempo de dirifiir dicho anuncio

€onccsi.ón de la tcs-crva ĉlo precios 
vsjá í>l ecrrex^poRd '̂ento (4 Ja

obra cuya cuantía y ciarfatctorísitio^y de
berán cspecih'carse. ' .

•No se ■concederá la resorva do .pre
cios:

1.® Cuando la -suba.s.la, concuaso o 
Ccílebración de coirírato - de ejecuJción 
de obras en las co7idicuones sicfiailadas 
en la presiente Real orden, se veirihqu-e 
en una feclia que exceda en novienta 
d'ias a aquella en que la entidiad a 
quien incumba el suminlsíro baya re--- 
■cibido a solicitud de resicrva.dje p ro  
oíos, cumpliéndose en ella'los-re:quL 
sitO’S aspcclñicíado-s en ta pre-sonie Real 
orden. /

2> En las segundas', subasias o con- 
cur-ssos, o para las posC^rioros que-se 
cibido la solicitud do re-s'crva de p ro - . 
ciios se liaya .concedidc' lo®. prL
meros. ••-. «.v.......... ^

Xo-s pedidos'para los -qu^Le'preten
da •% aplicación de la de pre-
■ci’os, deberán dirigirse aconipanaSq^^ de 
■s'u importe aproximado o avaladJó'ap>-er  ̂
entidad baiicaria de re-eoiioclda? 
vencía.

...(Décimo. Los precios que s-e .consig
nan en esta nueva tasa, no se ap-idcar' 
rán a los'pedidos, y coíítratos, tanto- 
oílci ates c-omo p gdd ic u 1 a-res,' h ecbos.. coti 

, anter iorid'ad y : dc-sti nad e s o  ir e >' 1 amon
te -a la con-siruc-ción, debiendo regir pa
ria, los mismos los pr-ecios que se bu- 
b i '^ n  estipulado entre fabricanüos 
consumidores antes de la , i o / a ó .
db la presente Real orden............

Lo que de Real orden  ̂  ̂  ̂ a V. I.
para su coriocimieuto y cî  . - consb 
guientes. Dios guarde a V. I. muclio-s 
años. Madrid, 1.® -de Febrero de 1920.

TERAN
Soñór Subsiecretario. de r -d  Miriisi-c- 

rio. Presidente -d'e la  Jauta de TaS'a 
de Materiales de Coiisirucc-ión,

ISBMffiSTRACÍOÍi GE8TMI

MllSIESJ? BE, BIABO

. . SECCION^ DE POLÍTICA -  *

La Em bajada ' de In g la te rra  en 
•CAita Corte h a  comunicado,- mi Nota 
fecha 25 deí corriente, que las per- 
SiOnas pertcneoicntcs a los d istritos 
ocupados de Bchic.s-wi'g, A líensteiu y 
Danzig,- esta rán  bajo  ia qmoteccién 

.b ritán ica  a p a rtir  dlc la ícolia deí 
■canje d e ’raiiücacl0íie.3 del T ra ta 
do do Versallos.

no
Lo que ise IiaCe público t>ara co

nocim iento general. Madrid, 29 de 
Enero ele Í920. — El Bubs ocre bario. 
Emilio de Palacios.

ABUMTOB COKTyiNCíOfíOB

El Góii^ îíl (fe E j'paña en í.^a Asmv 
oión paptoip 'a a este MánAst^rio el 

d t lo=a .súbdilüs espa

ñoles Ju an  D urán Pulg, de Bairce* 
lona, isiolilero, carpintero , do ireintat 
y cuatno año-s de edad', y Franjciscti 
ÍJeiTítez Borill, dé Almería, sin más- 
datO’S.
. Madrid, 28 de E-niero dio 1920.-^ 
¿El B11 bsec re-tari O', E., ú& Palacios. •

El Gónsiil geiiiGral de E spaña en? 
Lisboa parlic ipa a este 'Miniistcríoi 
el falleciimlcinto- de tos súbdiitois e'SH 
pañoles Ro'qiie.-Martínez Masets, Joa/* • 
quín Fem áiiidez. Ilodríguez, Laurat  ̂
M'artínezi, -María . Eernándiez Cid y
C arm en  B'Oiiafora-GO'loimer.

Madrid, 29 de . Enero dií̂  1920.--» 
Eii Babsccrel-ario, E. efe iui'iarios. -

l i a  iST E iit m  m m i  i  jim i lei v :

€4Em Em h B'B LOS
m E Q iw rn m  ¥  b e l  m m m m B Q

En e l 'recu rso  gubernativo ín ter -r 
1 p o r  e:LNotario dí3 ¥ iiíanueva
upi AiZC'bispo;'D. F rancisco J. Mom, 
i i *0 Me di ira, 'coiiL.ra la negativa del 
RegT'lrador de la Propiedad de 
llacarriilc , a insérib ir úna escriturai' 
de com pra venta, pendiente en este, 
Centro, en V irtúd' do apelación deí 
expresado N.otario:' ‘ ‘ ’ ' ' 'i :

Resultando qué ' doña ' María deí 
P ilar Piédra. falleció en estado da 
casada ' con 'D . Manuel Rniz.^MarlL 
ne z, dé e i i o  in a I:r ini on i o dejó tres 
hijos, bajoM csiam ento‘en el que le - ' 
gó a su  esposo eii pleno dominiq 
e 1 quinlo de sus bienes, e inslítuy6 
herederos, a los tras expresados, ,hi- ■ 
j o s ; q 11 e ]) r a c t i c a d a s las o j.) e r a c i o n e s»' 
pariicu lares, fueron aprobadas ju 
dicialmente, 3' como coi.ise-cuciicla¿ 
se adjudicó al marido, en pago do 
eu arl:)r(.aoiÓ!n, 'leigadio, _ gunajucíafesi 
y para  gastos de partic ión  varioíí 
bienes, sin deteriviinar cuáles se la 
adjudicaban pcp un  concepto y cuál 
por otro, a excepción de la última' 
partida', gastos de partición; para 
pago de la cual se adjudicaba cril 
fnetóli'CO el im porl^ de la  misma,! 
iriscribiéndose con esa indeterm ina
ción en el Registro de la Propiedadí 
que el viudo D. Manuel Ruiz Martí-;:
13ez contrajo  segundo matrim onio, y¡ 
que uno de los tres h ijos que ésdá 
tuvo en su .prim er m atrim onio, doña 
/Dolores, falleció durante su infan
cia, y, por consiguiente, s in  dejar 
succsióii, cuyos becbo-s dieron lu-* 
gar a las reservas legales cohsi- 
guientes; qüe failpeido con poste-: 
rioridad el citado-viudo, sus alba- 
ceas, usando de la autorización quá 
les concedió al efecto, y con el con-i 
sentim iento de todos los iiiieresados
en la heiuncia, vendieimn, para pagO!
de deudas de la  m ism a , un  quiñón 
do tierra , en el sitio deí ‘*Fresnue- 
lo”, del term ino de Villanueva del. 
Arzobispo, otorfáftdQse- la .co rres^  
pondiente esc ritu ra  de venta ante el 
Notario D. Francisco J .  Montoro-íJ©-^ 
dina el í3 dq Mayo de 1917: '  '

HeBifRando que, p resentada ;qn ,̂ 
fué en ei Registro la expí^esada 
critu ra , se puso en la n ilsn ia -pw  
el R egistrador la siguiente nota^ 
.“No áam itida la inscripción del pf%
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' *’aed8iite docum ento: i ° Porque si 

jiexi la- finca,énaj¡ena,da consta  in s -  
í3 r i t a a f av o r d c 1 c au san te, una 

”porcióii dé ella estaba su jeta  a re - 
■”serva, ].)iiesto que lué aidjudieada al 
'^difunto en pago :del legado del quinto 
’'qiie lo liizo su prim era m iijcr 
”ría del P ila r cíenla Piedra,— 2g Por 
”no acompañarsG ni in sertarse  el 
’'cértií}cado de defunoidn del niismo 
”causarue,—Y 3g Por no acreditar- 
i’-se que la emancipación de D. Ma~ 
”.nucl Ruiz Muñoz haya sido anotae 
” d a e 11 e l Re g 1 s ir  o c i v i 1. ” :'

Re s ul ta nd o que el N.o t a r i o aii t o -- 
rizante de la esc ritu ra  de 13 de Ma„ 
yo de 1917 InLorpuso el corrcspon- 
cÜenÍG recurso contra la nota anteó 
riór, p a ra  que so declarase que la 
citada eserilu ra  so lialia e'xtenáida 
con arreglo â  las form alidades y 
p r CS C I'i p c i o n o s •] e ga,l e s , p o r 1 o s s i - 
guieaites íim dejnenlosi que no han 
podido inscrib irse en el Registro 
con el carác ter de reservable'S los 
bienes do la ho rene i a sobre los que 
debía recaer tal carácter, puesto qué- 
cn el momento de la  inscripción no 
bahía tenido lugar aún e\ hecho que 
da lugar a la reserva, o sea el se. 
g'undo o u lterio r m-aitriiiionio de’ 
viudo; que siendo eslo así, y no lia- 
b i én d o s e h o e h o o o n s t a r p o r" 1 o s me. 
(JtoB que el derecho establece, su 

, cualidad do ' reservabl.c^, es pviden
te que al R egistrador no le consta 
dicha cúalidád, y sería caprichoso 
y arb itrario  que por su propia au to- 
i'idad se la atribuyera a lodos o a 
una p arte  dclerininada de dichos, 
bienes; qiio. el.R egistrador, p ara  ca
li A-car los documentos, -debo de a t e - . 
uerse a lo que resiiRo de los m is
mos y del Hegisijm, y, en el caso 
aci(.uHi de 1 recurso . ni del doeum en
te presentado ni del Registro resuL  
la  la calidad de reservable-s do los 
b i e n c s ; q i • e, p o r í a ii t o, a*l R egistra
dor no le es dado tra sp a sa r los li
mites de: sus íacuMades, 'Convirtién
dose en defensor de los que no nc- 
'Cesitan de.fensa, según jll^isp^u■den- 
c i a c Gil s t an 1 e d e e.s t o Gen tr o d i re c - . 
livo, y si la iiocGsitan, no es a es
tos fune/ionarios a quienes , esiá  en
hornen d mi a, sino a o tras personas; 
quie, en todo caso, Ja  inscripción no 
d e te r m i n aria  1 a p.é r d i d a d eil d e r e c íi o 
a la reserva, pues siem pre quedaría 
expedita la acción dcI reservátario  
p ara  hacerlo efectivo ea el juicio 
üorrespondienite; que en opinión su 
ya.- el reserv ista  -tiene, no sólo el 
lusufriicto, sino la propiedad de los 
bienes sujo tos a reserva, m ientras 
.que los reservaiarios sólo tienen la  
esperanza de un derecho que tendrá 
eféetividad a la muerte^ del reser^ 
vista; 'que la reserva, ade-más, es  
renuncia.ble Icgalm ente conourrien- 
dO'Ios requisitos necesarios, y, en  
el caso de recurso, D. Melchor- y 
B, Domingo Ruiz de la Piedra, ómL 
■‘eos que existen -con derecho a la  reí- 
fierva, puede decirse que han  renun.- 
'Ciado a éste, porque si p a ra  "cubrir 
atenciones de la  tes tam en taría  de 

' m  padre reservista, se dispone la 
Vepta de los bienes y p restan  su  
J0onsentiniiéntO', de esto s’e sigue de 
Una m anera lógica que renuncian  
a.Rdereeho que pud ieran  tener, a lo-s 

■ jnjsmos hienesvya que ninguna sal-

m i

dicho consentim iento; que en la es> 
critura del reciu^so m- expresa que 
11a defunición de D. M)an:uel Ruiz 
M artínez se justifica con certiñcado 
del acta de inscripción, de ella, y sq 
cita la fecha do su expedición por 
el Juzgado correspondiente; que en 
consecuencia, afirmado ,por el No
tario  este hecho, n o 'le  es dado al 
R egistrador dudar d é la  fe no taria t; 

jque, con arrégío al artículo 316 del 
;Gódigo civil, para  que la cinancipa., 
ción a que se refiero produzca efec
tos' con tra  tercero', es necesario ha
ce r la  anotación de la m ism a en el 
Registro civil, pero La om isión de 
este requisito  no afecta a su vali
dez, y en su virtud, anotada o no, h a  
de surtir todos los efectos legales, a ex
cepción de aquellos que puedan ir 
contra el in terés de un tercero; que 
como en el caso de que se tra ta  no 
existe ese interés, la omisión re fe
rida no es’ defecto que impida la 
inscripción do la esc ritu ra  objeto 
del recurso ; y que la m ism a doctri
na sien ta este Centro en su Resolu
ción de 23 do Abril del año últim o;

Resultando que eil R cgistrador.de 
la Pro-piedad alegó en su escrito : 
que el Notario reicurrciiie no tienq 
personalidad para  in terponer este 
.recurso, cuya excepció/i propone, 
desde luego, a fin de que sea resueU 
to 'anites de discutirlo en el fondo; 
que la certificación de defunción y el 
acta de ila em ancipación a que sé 
refiere la nota, en las cuales no ha 
intervenido para  nada el expresado 
N otario, son documenlos .comple-,.

. m en tarios para  obtener la inscrip
ción de la escritu ra  de esto recu r
so, pero no consustanciales de la 
m ism a esc ritu ra ; que la í a l t i  rje 
nresentaiCión del certificado de de_ 
función en el Registro y l,a de ia 
no ta  del otro ■documento que debió 
extenderse en el Registro civil, no 
son  (^efectos d d  instrum enlo  púnti- 
co, ni m erpien el prestig io  profr,. 
sioi^al del Notario que recurre, ú n i
cas causas que le dan derecho pura 
re cu rrir  gubernativam ente, confom 
tne al p árrafo  segundo del a r t íc j-  
lo 121 del Reglamento hipotecarlo 
y a las resoluciones de este Centro 
de 20 y 22 de Marzo de 1889, 2 de 

' Octubre de 1908, 29 de Septierabre 
de 1911 y 3 de Marzo de 1912; que 
am bas omisiones, im putables a los 
in teresados, deben de llenarlas és
tos, que son tam bién los que han 
de op tar en tre subsanarlas e in te r
poner por sí m ismos e], recurso; y, 
que aunque el prim er defecto de 
la nota atáoa a la validex'de íá es
c r itu ra  de venía y au to riza al recu- 
rréñ te  p ara  com batirla, la  excep
ción de lálita de personalidad de esi j 
úUinio, pdr ser d ila to ria | requiero 
un  pronunciam iento previo y espe - 
cial, como ordena el artículo 126 dol 
Reglam ento hipotecario, porque s! 
llegara a estim arse, sólo podría de. 
cid irse en esto expediente uno do 
ios extrem os de la nota, obligando 
a los iiiteresados a prom over p.xra 
i]*a resolución de los otros dos un 

'nuevo ]fé|íurso en que se declarase 
■inscribible el documento, y contra- 
.riando así el citado artículo 121 del 
Reglamento expresado, que tiende a 

liproeurar que en un sólo .cxpe»iy’er‘(e

d'O promovió, a bc finiquiiten 
las cuestiones p lanteadas cnn 
ta de suspensión o denegacióxi;

Resultando que el P residente M  
iá Audiencia declaró que el Ñotariq 
recurren te carece dé p erso n alid ad /' 
por lo que h ace  a los dos últim o3! 
notivos de la  no ta impugnada, parár j 

in terponer el recurso, por moíivoíf ‘ 
análogos a los expuestos por el Iie< 
g istrador, agregando que esto procer 
de hacerlo así por ser exigencia del 
trám ite  im puesto p o r .el a r tlc u lf  
125 del Reglamento hipotecario, a u f  
cuando por otro motivo de los con< 
tenidos en I,a no ta dcl R egistrador, 
en cuyo examen no procedía en tra r  ■ 
por ahora, pudiera cdnsiderarsé al 
citado Notario recurren te con la,,ex-'i 
presada personalidad, puesto que lá  
existencia de los restan tes su- 
iicieiite para  que deba de hacerse 
1:J decilaración: J

Ib 'sultandó que el NoíaríQ-.. doñi 
Francisco J. Montoro, al recurrir, 
contra  el acuerdo anterior, expuso:' 
que los dos últim os motivos de Ia¿ 
nota im pugnada afecitan a la capá- i 
cidad de los otorgante-s, según ha de.v 
dem ostrar; que como los deree;hÓ9 !' 
y deberes de los albaceas nacán enJ 
el momento de la m uerte del tesla-.r 
doT y en el de la  aceptación déFcar- , 
go, es necesario para ejerciitar 'las 
facultades que aquél les confiere 
acred itar su fallecim iento; q u e /p o r  
íanto, es de esencia que en la escfu*-' 
tu ra  conste acreditado el' hecho deJ 
la m uerte del testaddr, p a ra  poder • 
afirm ar que los albaceas tienen la.' 
capacidad legal necesaria, porqM  
sin esa tiustiflcaeión no la  •tendrían;'i 
y que el tercer motivo afecta más',' 
diTectaniente, si cabe, a la capacidad , 
del o torgante .m enor einaneipado, 
porque siendo necesaria la anota-A 
ción en -eJ, Registro civil de* la em an-  ̂
eipación) y no produciendo ‘efecto' 
contra tercero sin esa anóíacióñ, cA ; 
claro que-es necesario determ inar si ■ 
el acto realizado , por él menor h a  ■ 
de producir ofecto o no contra  te r-  1 
cero para  poder determ inar si iien® • 
o no capacidad sin esa anotación, y 
de aquí que influya en su capaeidadú 
y que ésta  ha de ser juzgada por;; 
el Notario: . . '

Vistos los artículos 121, 126' y i 
129 del Reglamento p ara  la e je c u -‘ 
ción de la  ley Hipoteicaria, y las  re-̂ , • 
soluciones de este Ceñito de 30 de 
Noviembre de 1910- y § do Enero 
de 1918: '

Considerando que los dos ú ltim os ' 
/extremos de la nota recú rrida  sá 
refieren a circunstancias que el No- 
tario  autorizante ha tenido presen-* 
tes al apreciar la eapa-eidad del. fu e - ' 
ñor em ancipado ,D. Manuel Ruiz 
Muñoz y de los demás cootorgáníBSy^^ 
para  disponer de los bienes re líe - ' 
tos por D. Manuel Ruiz_Martíne?;, y 
en ,cierta  m anera estim a d'efeetuésa 
la ,e sc ritu ra  de 13 de Mayó de 1917,: 
por no haber insertado la  ceHifica- 
ción del Registro civil, en vez de 
reseñarla, ni haber sido precedidá 
de la anotación p rescrita  en el arií 
lículo 316 del Código civil:  ̂ / |

Considerando que el Noiarió, cm  ̂
nocedor de ambos anieced-^tes, afir^‘ 
ma por su parte  la eficacia -dé dicho^ 
ñistrum ento público a J,os e íec fo |



m - 2  FeSPfflfS  i g á %e Madrid.-Ntiiií. '3̂  í
rMaocíión <Je»l mismo, tío sóío s« 
ojua l̂a a ios pre<íeptos legales, sino 

i<[tie (ambién .acredita la rriuecle del 
viGaosaniíe y tst capoidad ciei menor 
‘on lórminos sufi-oienícs para ios 
ian.63 perseguidos en el olorgamiea- 
■io; ipor lo cual la discusídn’ de (.ales 
defectos, por fácil que resulto su 

' subsauación, afecLaría a su prosíi- 
gio profesional:

Considerando que el valioso apoyo 
p res l ado a 1 a op i a 16n ad vs a p o r 
los razonam ientos en cuya vlrtiiLl ei 

. 5fresidente de la , Audiencia niega 
■personalidad ,al Notario respecto de 
108 dos extrem os citdos, queda debí.. 

'Ulitado en prim er íogai* po r e.t heobo 
• We haberse apreciado 'la m ism a per- 

’sonaíi'dad en cuanto a uno de los 
' pi o l \Y os de la no i a e al i ñ c ri d o r a , 1 o 
'cua.l invita a uu amplio examc-n de 
día misma- en. evitación de rímyoi'es 
' gastos, y en segundo tórmino, por_
■ que, en caso de duda, debe inclinar- 
'sjBte ia  resolución do estas cucstioneB 
‘Cié personalkiad a favor de la iiber-

. M ú  d e 1 ó s f u n . c i o n a r i o s p ii h 1 i c o s p a 
'' ra  d e 1‘en d e r  1 a s c o n so c ii e u c* i a s d e 
'bus actos oñcialos,
' E sta  Dirección general lia acor
dado, con revocación del auto ape
lado, deoiarar la ccuirptPcucla del 
,No tar i o a,111or i ?. a n I e p íi va i n i e r |>oii er 
esto rccni’so, y devolver el cxpcdion- 

, jíe *al Presidoníc de la yóiulicucia pa~ 
Va su ulterior írnrfiiú:vcuvn.^

Lo que con dOYolueióu dcl expe-' 
tíioíite orlg’inat, comunico a V. 1. 

cíb ios efectos oporlunos. Dios guat-- 
^0 a V. I. muchos años. IMadrid, 

,:16 de.E nero  de Í920.-—El D irector 
yoneral, Julio  .Fouriiier.

^Befíor Presiden lo de la .Audiencia de
Oi-anada.

 ̂ i ' ' '" -

■ ' MINISTERIO DE RAC1EMD.I

O E m M M . b e l  t e .s d -

- KERAL. m : m Q O S  AL ESTADO
\ Pav Eeales órdenes fecha do boy 
iso ce'sanl.n, por conven i en-

■/loifa í^r.dcio, a ÍD. Jo;sé Luacoa 
yidél GSKrgo de Ad;mini$-i.rii4or do Lo- 
‘ Itería-j? pfiímí>ra ociase, núm ero 50, 
:¡tdsí tiMiiA DorU. y ao nauíbra en si\ 
[rc ía ip la ío . «n promii.viÍaá., por ser ur- 

la provisión, a. D. Yalciitín 
tMohftk' Díax.
IjO qu« «a piii)nca a los efectos 

idiel párrafo  tercero, de
;fla liry
’ HáKírM, t i  Enero de 1020.—Ei 

Díaz Gómioz.

DA V DLAtEE
Jlel(íHón de ii0 clar^k*^’.-es, 0 4  dcvg^ 

heokAJ d^rcifiN U .sí*- 
g*i^A  fuincena dé Diciembre (k  Í9Í9.

Pasetas.
l .

>&n CM’la» Fuanta j  Ubed»fcs 
J 0 i*n d^l Obsarvatorlo 

; íro'udmiC’ii íq  Madrid, Bt 
le clecíAm ^  darafibo aS

haber pasivo anual de pe
setas 9.600, 4/5 de f2.000,
por Madrid...  ......

Don Francisco Serrano y 
Oómez, Ordenanza de la 
Aihambra de Granada. Se 
lo declara con derecho al 
haber pasivo anual do pe
setas 1.200, 4/5 de 1.500,
por Granada-. ........ .

ióoii Antonia Mohedano y 
Navarro, Ordenanza de la 
Esouela de Veterinaria cía 
Córdoba. So lo cíoclara con 
derecho al haber pasivo 
anual de 600 péselas, 2/5
de 1.500, por Córdoba.....

Don Magín Verdaguer y Ca- 
llis, CatocrrátlcO del' Ins
tituto de Brdear.es. Se le 
declara con derecho al ha
ber pasivo aiiifal de 9.C00 
líeselas, 4/5 de 12.000, por
Baleares.  ........................

Don .fosé Parada Pedreira, 
.Sobrestáufe dio Obras pú- • 
b 11 cas. Se le declara con 
derecho al haber pasivo 
aniiai de 3.200 pesetas, 
4/5 do 4.000, por Ponte
vedra.  ...................... .

Don Ramón Dolcet y Ollar, 
Portero primero de i a Di
rección geaerrd del ín.s- 
tituto Geográ.uco y 
d íctico. So le dce Tara con 
derecho al haber pasivo 
c^ ia l de. 1.800 pesólas, 
S/S de 3.000, por Madrid. 

DvHi Andrés Hernández Re- 
eio> Portero de torcera 
clase de Correos. Se le de¡- 
c lara con derecho ah ha
ber pasivo .anual de 2,000 
pesetas, 4/5 de 2,500, por
Madrid  ............ ..........

Don Pvamóri Espí y  Casano- 
vas, Gansorje de la Uni
versidad de Barcelona. So 
le decícra con derecho'al 
liabcr pOvSívo anual de pe
setas i-.GOO. 4/5 de 2.000,
por Barccfcnu^ ......

Don Podro Gohzáiez Re- 
villa, Gnnseijo no l;.i Unl- 
.yer.'^idad do Vahado-lid. So 

decíhir a coü derecho al 
lósiícr pasivo anua! dé pe
a la s  1/200, S/5 de- 2.000,
por Valladoh4...  .......

Don PaulaleóD. Villasoca y 
Cachero. BedM de la Uni- 
vcr3ió*¿rí Ceotr&i. Be le de- 
claia c^íi u0ro«.hc al ha
ber p5!.sivo de 1.600
poHíúii.s, 4/5 ¿8 2.000, por 
Madrid.

Don Fmrielsc<5 Trolonda y 
Orlcd^ PorlAro soírundb 
dt b  Dlror^dóo general 
iWí i&eUUit^ OeográAco- y 
EíSlftdí^iíco. Bo je declara 
eom íSafcche al haber pa- 

tfiuiai da 1.500 pese
tea 1/5 cíft. 2M(k por

flw . «.'» • .̂ 1 • . ♦ ♦ *1 « « • « « • « •
Don Man-nel Basterrocbea 

üsrraro .̂ OÜcial de prim e- 
frf de Administra*' 

u lA a  ^  b  dealerj^ con 
áñvmh^ fifel

Pesata».

9.600

M.200

600

9

í̂.200

1.800

2.000

1.600

1.200

1.600

f.500

anual de 2.000 posetas,
2/5 de 5.000, por 51urcia. : 2.005t 

Don M-ari-ano González Con-
tonente, Oñcial tercero do -
Telégrafos. Se le declara 
con derecho al haber pa
sivo anual de 2.400 pese
tas, 4/5 de 3.000, por Va-
liadolid.......................   2.409.

Don Federico de los Ptíos y 
Navajas, Portero tercero 
de la Dirección general 
del Instituto Geográñco y 
Estadístico. Se le declara 
con derecho al haber pa
sivo anual de 1.200 pese
tas, 3/5 de 2.000, por Ma-
drid......................................  1 .20(1

Don José María Fernández 
Iglesias y Fernández, Pro-, 
fesor de término de la. Es
cuela de Arles y Ofícios 
de Oviedo. Se le declara 
con derecho ai haber pa
sivo anual de 8.000 pese- 

,tas, 4/5 de 10.000, por
Oviedo..................   ^.009

Don Luis. Aterido Ramos, ^ 
Jardinero Mayor del Jar- 
din Botánico.’Se le decla
ra  con derecho al haber 
pasivo anual de 2.800 pe
setas, 4/5 de 3.500, por
Madrid........................   2.800^.

Don Jesiis Biia Plnto6, Jefe 
de Admiiiistración de se- a
gunda ciavse de Correos. ^
Se le declara con derecho ,
al haber pasivo anual de "
8.800 pesetas, 4/5 do pe
setas 11.000, por Ponte
vedra.   8.80Q ,

Don Francisco Barrero Gon
zález, Guardia primero del 
Cuerpo do Seguridad. Se • i 
le declara con derecho al 
haber pasivo anual de pe
setas 1.200, 3/5 de 2.000,
por Madrid.:. ...........  1.209 ‘

Don , Benigno Rodríguez y 
González, Auxiliar facul
tativo del Cuerpo.de Mi
nas. Se le 'declara con 
derecho al haber pasivo 
anual de 3.GOO pesetas,
3/5 (1^6.000, por Oviedo. 3  609 v 

Don José María Juncos Gar
cía, ríeíe do Centro de To- 
légrafos. Se le declara con 
derecho al haber pasivo 
nual de 8.000 pesetas..4/5 
de 10.000; por La.s Pal
mas. ..... . . . . . . . .................

Don Pedro Sánchez Bueno,
. Jefe de ;Neg<-v:fadq de se- . 

ganda clase del Cuerpo pev 
ricial dé Aduanas. le 
declara con derecho a! ha- 

' b.or pasivo an u ird e  5.50.0 
po^setas, 4/5 de 7.000, por
Valencia. ........................ .

Don Julio Segura Boit, Gil- . ■
cial cuarto que fué en la . 
íníorvonción do Hacienda 
de Oaslelión. Se le decía-, 
ra coa derecho al haber ' 
pa.sivo anuí^I de 1.800 pe- . x
sptaa. 3/5. de 8.000, por
CaMeüón.  ...... LSOO

Don Francisco Puigcerver 
Pérez, Oficial tercero que 
Lié cm la inteivencJóR de

8.00^

' • j

m m
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Pesetas.

Hacienda de León. Se lo 
declara con derecho al ha- 
hei’ pasivo áiiual de 1.500 

/ pesetas, 3/5 de 2.500, por
i .500

'Importan las jubilaciones,^, 80.800

EXCEDENCIAS- 
pon Juan Barriovero y Ar-  ̂

mas, Jefe de 'Adminis- 
'ííraeión civil de segunda 
clase, Oficial letrado del 

/Consejo de Estado. Se ie 
declara con derecho al ha,- 

 ̂ her de excedencia de pe- 
, $etas 7.333,33 anuales, 2/3 *
' dé. il.OOO, por Madrid..... 7.333,3^ 
poif Féiiz Beiiítez de Lugo 

.y Rodríguez/ Jefe de Ad- 
’ ministración de tercera 
• clase del Cuerpo- de Abo- 
' gados del Estado. Se le de

clara con derecho al ha
ber do excedencia de pe- 

■ setas 6.660,66 anuales, 2/3 - 
de 10.000, por Madrid..... O.OGG.Gb 

*Jon Vicente Ruiz Valarino,
Jefe ■ db Admiarisíiraeidn 
de tercera clase del Guer- 
po técnico de jdetrados de 
la Subsecretaría del Mi- 
jústerio de Gracia y Jus
ticia. Se le declara con 
derecho al haber de exce- 

 ̂ deñcia de 6.666,66 pesetas 
a-nualr.s, 2/3 do 10.000,
por M adrid.....  .......  6.666,66

Pon Juan Nojvavro  ̂Reverter 
y Gomis, Jclo de Admi- 
/Bistración de tercera cTa- 
m  del Cuerpo técnico de 
Letrados de la Subsecre
taría dei Ministerio de 
'Gracia y Justicia. Se le 
doQlara con derecho al har 
]3er de excedencia de pe
setas anuales 6.666,66, por
Madrid.  ............................  6.666,66

Pon Manuel Sáenz de Quc- 
jana y Loro, Jefe de Né- 
•gociado de segunda clase 

, del Cuerpo de Letrados do 
/ ila Subsecretaría del Mi- »

misterio de Gracia y Jus- 
iticia. Se lo/ declara con 

/derecho a lhabér de exce-^
‘ dencia de ^.666,6:6 j)esetas 

/  anuales, 2/3 de T.dót), por
M adrid.  ......... ..666,66

Pon Francisco Barber San 
 ̂ ,)CRe!Z, Jefe, de N-egoc^O; ■ 
pdb ierciera clase del '
I nis-tcsrio-de Foanenio. Be - 
/ t e  dleciliara con derecho’ al 

■.; haibier dio excedencia de- 
/'4.00t0 poseías anuales,
. 2/3 de G.OdO, por Madrid'. 4.00 

Pon Alonso Gullón y García,
Jefe de Negocido de ter- 

i cera ciase de la Dirección 
\-general de Prisiones. Se 
/J e  decitwa con derecho al 
j haber de excedencia de 
14.000 pesetas anuales, 2/3 

/  de 6.000, por Madrid   4.000

Peisetas.

la Gorona. Se le rehabilita 
en el percibo del haber 
pasivo’ anual de 7.500 pe
setas, por Madrid.   7.500

Importan las rehabilitación 
nes ...........  7.500

irimi las excedencias.., 39.999,97

E E H  ABILiTAGíONES

feycmo. Sp. D. Manuel B ur- 
gfos y Mago, ex

800

PE N SIO N ES R E M üN E R Á ’rOn,LAS
Don Gabriel Rodríguez Ba- 

rreira. S u b d e leg ad o  de 
Farmacia del partido de 
Monforte (Lugo). Se le de
clara con d e r e c h o a 1 a 

‘ pensión remuneratoria de 
800 pesetas anual es, por 
haber desempeñado dicho 
cargo más de treinta años,
por Lugo.. .

Don Segundo Santos-Barro,' 
Subdelegado de Farmacia 
del partido de La Estra
da. Se le declara c-on de
recho a la pensiém remu
neratoria (lo 800 pesetas 
anuales por los servicios 
gratuitos prestado-s en di
cho cargo, por Ponteve
dra................. ........... ..........

Importan las remunerato
rias................ ........ .............

PE N SIO N E S VITALÍGIAS 

•DEL TESORO

Doña María, doña Consuelo 
y doña Luisa Pérez de la 
SaJa y Péro-z díe- la Sala:, " ' 
huérfanas do D. Pedro, 
Inspector general de p ri
mera clase del CuerpO' de 
Ingenieros de Caminos, Se 
las declara con derecho a 
la pensivéii v i t a l i c i a  del 
Tesoro de 2.500 pesetas 
anuales, por Madrid   2.500

800

1.600

Importan las' pensiones v i-  ^
taíiciüs del Tesoro   2.500

PE N SIO N E S DE M ONTEPÍOS

Don Garlos, D.^Ffería de Lo- 
reto, I). Auginsto y D. Luis 
José S eg o v ia  y Muñoz, 
huérfanos de D. Luis Pvía- 
ría  de Begovia y Plores, 
In g e n ie ro  -priniero del 
Cuerpo de Geógrafos, Jefe 
de Negociado do segunda 
clase. Se iés declara con 
.derecho a la pensión de 
Montepío dé Ministerios, 
por Madrid, d e ............... 1.750

Doña Mainh Segura/ileinán, 
viuda de D. Antonio Al- 
earaz y Bermúdez, Inge
niero Jefe de prim era oía
se dei Cuerpo de Agróno
mos.  ̂ Se la declara con 
derecho a la pensión de 
Montepío de Ministerios, 
por Valencia, de........../. 2,0 0 0

Doñ a An g e 1 a Gran d oim y Pé
rez, viuda de I). JuUo R.e- 
dondo, Director de la Ró- 
daeción del Diario de Se
siones del Bcnndo. Se la . 
declara con derecho a la 

, pensi(5n de Montepío do 
Ministerios, por Madrid,

Peselaffi

Doña Rosario Blanco y Ber- 
nai, viuda do D. Baptiago 
Alebesquc García, Oficial 
segundo que fué de la Se
cretaría del suprimido 
Ministerio de Ultramar.
Se. la. í t e  tara con derecho 
a la pensión de Mohtepío 
de Ministerios, por Valla-
dolid, de .............   i.OOei

Doña Blanca Gerrnay y Haf- 
dü, viuda de D. Emilio 
Roa y García, Oñcial de t
prim era c-la-se de Haoien- ■ 
da. Se la declara con de
recho a la p en sió n  de 
Montepío de Oñcinas, por
Toledo, de......................... 825

Doña Remcüios Montero Sol, 
viuda de-D. Manuel Bra
vo PortiRo, Oficial cuarto 
que filé de Hacienda pú- ' 
blica. Se la declara, con 
derecho a la pensión de 
Montepío de Oñcinas, poi'
BarcelOiia, de.................  50C

Doña María de loa Doilores 
Coljiáíi y Gobián, huérfa
na do I). Nicanor, Oficial 
de quiráa. clase de Hacien
da. Se la declara con de
recho a la p e n s ió n  de 
Móutepío. de Oficinas, por
Pontevedra, de   375 '

Doña Tcodoéia Miró BsrnaJ,
Jiuérfana de D. Agustín, 
Admini&irador de Rentas 
estancadas de Carta^^na.
Se la deijlara con aere- 
cho' a  a su m a-
dre, 1).̂  Encarnación Ber- 
naPy I.ópcz, en el disfrute 
do ia pensión de Monte
pío de OficináB, por Mur
cia, de  ....................  37Í

Doña María Barrón Schei- 
iiagel, viuda do D. E nri
que líercdia, M in is tro  
PlímipoLenciario, Se la de-' 
elara" con • dlerocho a ia - 
pons-ión dé Montepío- do 
Ofiemasi, p()r Madrid, dte. E75í> . 

Doña Míiria Cioriiida Caial- 
dí, viuda de D. hVancisco 
GomBcI'éráa,. Catedrático 
del Ixivtiluto del Cardenal 
'Gi'sneros. S'a la dleelara ■ /  . 
con- derecho a la pensión. 
de Montepío de Oficinas,

■por Madrid, d e .................
Doña>. Aurora Guisasota Iz- • 

quierdof viuda do D ..R Í- 
cargo Méndez y del Pozo,

■ Oficial f-egundo del Gkier- 
po: Ho Telógralos. So. la ■ 
íleeiara con derecho a la 

i pensión de'M ontepío de , . / '
Gorreos, por Oviedo, de... itRI

.Doña Adelaida Martínez Ma
rín, viuda de I). Francis- ^
0 0  de Paula Martínez Pa- 
lomira, Bolirestanto p ri- 
niero do Obras públicas.
Se lo/declara con derecho ^
a lia pensión de Montepío 
de Correoo, por Alrnería, ■
do  ..... ................... .......

Doña Juana Cornac Alisent,
V i u d a de D . Bartolomc ,
Maíoíida y 'Buigues, Sub
director de S ecc ión  del 
Cuerpo de Teiégrafoj.



■ . Pesetas.t ' . ; I
V ociara con derecho a 
Ja pensión de Montepío de 
€orreos, por Alicante, de, i.U“0 '

Doña Bncarnación Aguado 
Díaz, yiuda do D. Salus- 
tiano Zaizo Eizaldos, Ofi- 
¿ial segundo del Cuerpo 
de Correo'3. Se la declara 
con derecho a la pensión 
!̂ e Monteipío dio Correos!,
por LéaicKa, de ...................  050

, Bofia María del Corisuelo Ca. 
sares Gastañón, viuda do 
p. Jesús Roílríguez y Ro- 
driguez, Soibr es tan te d e 
Obras públicas, Oficial s.e-

fLindo de Administración, 
e ia declara con derecho 

a ila pensión de Montepío 
de Correos, por Oviedo, do 

Doña Micaela Maltrán Feliú, 
yiuda de D. Ignacio Roi' 
mero y Chacón, Oficial 

• tercero del Cuerpo de Go- 
jreos. -Se la declara con 
derecho a la pensión do 
Montepío de Gorreoss, por 
Madrid, de.: . .................

Doña A ngustias Lar año 
Ocón, huérfana de D. Mi
guel, Torrero de faros.
Ja declara con derecho a 
‘Suceder a su madre, doña 
,Eloísa Ocón y Martínez, 
dn la pensión de Montepío 
de Correos, por Grana
da, de 375

5 FeR tiactfa 3é Ma3rKl.-Nuni'. 33 1'

Importafi las pensiones de 
Montepíos. ............... ... 18.700

-■-r-- :-- -=>-r
riE]SÍUNEÍlA:l:^ORIAS

Doña Carmen López G il, 
huérfana de D. Félix, Co
mandante de Infantería^ 
muerto heroicamente en 
el combate de Taiiriart- 

'gag. Se la declara con de
recho a sucedei" a su ma
dre, D.» Carmen Oji Te- 
jerizo, en el disfrute do 
la pensión remuneratoria, 
por Valladolid, de ./. 3.500

Importan las pensiones re-^
muneratorñas. ......   3.500

l^ESADAS DE SU PE R V iV E N C IA

Do-ña Carmen Albusac Ro- 
piáii, viuda de D. Carmelo 
Martínez Martínez, Sobre
guarda do Montes. Se la 
declara con derecho a dos 
mesadas de supervivencia 
ál respecto de 1.095 pe- 

, setas anuales, por Jaén...- 
, Doña Fuensanta A gu ilar  

Oliva, viuda .de D. Fran
cisco Martínez Ramón, Ca« 
p a te  de se'gunda clasie del' 
Cuerpo de Telégrafos. So 
la declara don derecho a 
(ios mesadas de supervi--^ 
vencía al respecto de pe
setas 2.500 anuales, por
Alicante,  ............. .

i Doña Dolieres García Guai 
dado, viuda de D. José ít 
pez Rodríguez, Ordonanza 
de la Administración es- 
^eiai de Rentas arx ên-

i82,50

il6,6í

Pesetas,

dadas de Oviedo. Be la de
clara con derecho a dos 
mesadas de supervivencia 
al respecto de 1.250 pe
setas ániiaies, por Oviedo. , 208,32 

•Doña Juliana García Pera
les, viuda de D. Ildefonso 
Asensio García, Peón ca
minero de entrada de las 
carreteras del EstadO'. Se 
ila declara con derecho a 
dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 730 
pesetas anuales, , por Za
ragoza. ........ ....................... 121,66

;Doña Concepción Ballestee 
Sánchez, viuda dvC: D. Juan 

 ̂ Durendez Esclaper, Guar
dia scgLindo del Cuerpo de .
Seguridad. So la declara’ 
con derecho a dos mesa
das do supervivencia al 
respeto de 1.500 pesetas 
anuales, por Alicante.^... 250,00 

Doña Basilip. de la Iglesia 
: Rubio, viiída de D. Fran-; 

cisco Yegué Martínez, Oñ-* 
ciai de. Prisiones. S'O ía de- 

: clara con derecho a dos 
mésadas do supcrviven- 

, oia, ai respeto de 2.000 
pesetas anuales, por Sa
lamanca  ................. . 333,32

Doña Carmen Campos León, 
viuda de D. Aiichés Ga
llego García, Celador de 
Telégrafos. Se la declara 
con derecho a dos mesa- 

 ̂ das de supervivencia al 
respecto de 1.5G0 pesetas 
anuales, por Sevilla........ .250

Doña Filomena Aguirre y 
Julia, viuda do 'D. Garios 
Pérez Triguero, Yigilan- 
'te de 'Segunda clase dél 
Cuerpo de Yigilancia. Se 
la declara con derecho a 
dos mesadas de supervi
vencia al respecto do pe
setas 2.000 anuales, por
Madrid.   ; 333,32-

Doña Genoveva Bote i o Arias, • 
viuda de D. Juan Aceiro 
y Gonz-iilez, Orderranzta de. 
prim era clase de Telégra
fos. Be la declara con de
recho a dos mesadas de ' 
supervivencia al respecto 
de 2.000 pesetas anuales,
por Lugo’.................... . 333,32

Doña Inés Núñez Perora, 
viuda de D, Emilio Pere
grina Duarte, Peón carai- 
nero de las caiTOteras del 
Estado. Se la declara con 

. derecho a dos mes-adás de 
supervivencia al respecto 
do 730 pesetas anuales,
por Hueiva  .............  121,66

loña María Natividad T ri- 
juegu© Millán, huérfana 
de D. Víctor, Inspector 

- de cuarta clase que fué 
del Cuerpo de Vigilancia, 
jubilado. Se la declara con 
derecho a tíos mesadas de 
supervivencia aí respecté: 
de 600 pesetas anuales,
por Madrid.......................... .100
)ña Dolores Costilla Co
rrea, viuda de D Juan 
Culi YO' D. r‘c[Q̂ Capataz 'd( ,̂

Peeetas. •'
-í------------------------------------ .—------------ ^
r seguiidá clase do Telégra- 

fos. Se la declara con de-, 
rocho a dos mesadas de. 
supcrviveiaua- al resnecto 

¿ d e '2,000. pesetas anuales,
por IJi'LeIva,  ___   _ _ •.-J, .2

Doña Felicitas J.ópez Ro~ 
vuelta, viuda de ’D. .Teo
doro Jacob.ouSalccdo y Bal- 
oed'o. Agente deü Cuerpo 
de Vigilancia. Be la de- 

: clara con. derecho a dos 
;■ mesadas de supervivencia 

al rospecio- do 3.500 pe
setas •anuales, por A vila . . 3 2  

Doña Agiicuá González Ai- 
varo, vi 11 da.de- D, José Ca- 

. Tretero Pa.dnr, Ordenanza • 
del M1 n ̂ ̂ ^ ; o eh I ns ir 51 c - 

. ción pí'b i’cii y fliadas Ar- , ■•̂•
tes en ni i iná dille ge i! eral ’ 
y técnico do Cuenca, áo 
la declara con derócho. a 
dos mesadas de siiporvi- 

; vencia al respecto do pe- ■ • .
-setas 1,500 anuafcs, por
Cuenca.  .. 250 _

Doña María Raso Morales,
: viuda do D. Mariano Arias 

Tragaalho, Alguacil del 
. Juzgada de primera ins

tancia e instrucción de 
1 Zafra. So la declara con 

derecho a dos uiesedas 'de 
siipervivenci-a "al. respecto' 
de 540 pesetas anua les,

' por Sevilla,  ............
Doña Cristina'Gonsález Hi

dalgo, viuda de D. José'
López Salazar, Iviaquinio
ta  de la Estación san lia- 

A ría del puerto de Santa 
Cruz de “Tenerife. Se la 
declara con derecho a dos 
mesadas de supervivencia -e-
al respecto do 2.000 pe- ^

. setas -anuales,-por Sevilla. 333,32 .

importan las me 
, pervív ai ’/z ;
■ vez. ....... ,....2.

" 'ato* /? 5.'í- 
<fr a.rí sola

4.240,72

, PENSIQUES UE Olt:\CíA DE •
ALMADÉN : .

Doña Doiuinga Corral Ris
co, viuda dü D.'Urbano,

■ Quintín García, obrero de 
Almad-éii. Be la declara

é con derecho a la pensión 
d.e gracia do Almadén de 
0,50'pesetas diarias, por • •.
■Ciudad. R . ' e . a l 182,59.

Lí’oña Petra_Bizarro Risco, 
viuda de i>. EiisebiO' Nú
ñez Redondo, obrero do ' 
Aimadjén. Be la declara 
con dereciio'a la } dón 
de gracia ele d i de

■ 0,50 pesólas {’ por
: Ciudad Reah,. ..... 102,59
Joña Ana Ihiraa Bojarano, .
- viuda de p . Juan López 

de la Calleé obrero de Al
madén. Se--la declara oou 
derecho a la poiisióa de 
gracia d.e Alm.adéa db ],e- 
setás 0,50 diarias, por Ciu-. ■ 
dad Re.aL  .................    182,50

áipoHan las pensiones de ' 
arn-ia de Almadén......... 547,50
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las jubilaciones,.. 80,800
Id ^ i las excedencias..  30.999,0?
Idem las rehabilitaciones.... 7.500
Id e m  ias pensiones remune-

rá to rias .  ..... .— .. 1,600
Id e m  las pensiones vitalicias

del Tesoro. ------    2.500
Idem ia3 pensiones de Mon-
' to-píes*  ....... 18.700
'Idem las remuneratorias.... 3.500
Tdeiii las mesadas de super-

vivenoia, .........     4.2i0,7r
Idem las pensiones de gra- 

c iade Aimadón...............   547,50

Total. . ........  159.388,19

Madrid, 26 de Enero de 1920,—El Di
rector general, José del Moral.

■ mñB0Ü4úM €ES\1.EEAL DE LO' OOM- 
TEmW BÚ DE’L ESTADO

iTista la instancia  presen tada por 
;el Aioalde de Gijón en nombro do 

.la  ihstituaidn benéfica Blikstad, en 
isolicitud de exención del impuesto 
de personas ju ríd ieas, y

Resultando que al expediente se 
Aan unido los docum entos siguien
tes:

• i 4 Real orden dol M inisterio de 
ila Gobernación de 23 do Octubre .úl - 

rtimo ciasificando corno de benerí- 
cericia p a rticu la r esta Fundación, 
nombrando Patronos al A 1 c a 1 d e 
Presidente del Ayuntamiento, a l Di- 

.rector del In stitu to  JoYollanos, Di
rector de 1-a Escuela do Artes y Ofi
cios, hoy Escuela industria l, y P re- 
)3 ídeide dol Ateneo Gasino Obrero 
de Gijón, declarando al Patronato  
exento de rend ir Gueiilas periódicas 
al Protectorado, pero sujeto a ia de 
juslíficar el oumplániiealu de ca r
gas Siempre que sea reqU''*r?do para  
ello por Autoridad .coir«pA nd \  

é.° ■Tesiumonio, por exhiíí,-': Pi de 
varios documentos, en el rp e .’S- 
ta ia esoritu ra de 20 de Mdye (o 
Á904 ante el Notario de íh j 'n i don 
Evaristo de Rendes, crtor^ad-^i |;or 
B. Magín B likstad y Houff, y oii la 

' que funda la. institución  benéalca, 
ihaciondo donación pu ra  e irrc-voca— 
Me do la o.antidad de 25.000 pe^e- 

a ■disposición dol Patronato , y 
=iigná las siguientes cláusu las: 

|u e . l .a  in stituc ión  s e  titu la rá  
ístád y se . reg irá  por las reglas 

; ,íj[ü8- pasa a consignar. Que- de ios 
n productos iíq iüdos qué se obtengan 

:éon el capital de esta  institución, 
so agregará un 10 por 100 al capi
tel mi s.mo para-que vaya en- aum en
te  y runda niayores productos; el 30 
por 100 de dichos productos se de
dicará a la educación e insirucción 
del ̂ obrero; o tro  30 por 1 0 0 -se in- 
vertirá en socorro  a obreros , eiifcr- ■ 
mos, y el re s tan te  30 por 100 se 
dedicará a ren tas vitalicias para ios 
óbreros que por su edad o por ac- . 
diderite que no dé lugar a indeniiii- 
zaclón, Según ia ley, se hallen hi
po s ib i 1 i t a dos para  el t rab ai ó o - 
se veíiíán dedicando; para "ale¿i,., 
ios '^benefiqio.s de e s ta  ■ínsbttii'oión 
■s.crá preclóq obrerO;,

Gijónj no con tar oon m ás recurso
p ara  su subsistencia que el jo rnal 
o salario que pueda obtenerse ©n el 
oficio y haber observado buena con
ducta y m oralidad.’' Una ca rta  del 
Fundador ai. Presidente de ia In sti- 
tucién, fe c h a 48 Agosto 1908, acom - 
pañando 18.500 pesetas en valores 
dol Ayuntamiento de Gijón, m ás 
u.500 en metálico, que sum an pe- 
sotas. 25.000, cuyas cantidades fue
ron recibidas por el ..Patronato, se
gún el acta do i a sesión de 20 Agos- 
io de 4908.

Gonslderando que por el artícu - 
k) i .% apartado f), de la ley de 24 
íkr Diciembre de 1912, se declaró la 
exención de los bienes que de una 
m anera directa e inm ediata, sin in - 
ferposición; de personas, se hallen 
afectos o adsoritoB a la realización 
de un fin benéfico de los enum era
dos en el artículo  24 del Real de
creto de 14 de Marzo de 1899, siem 
pre que en el se empleen d irecta
mente los bienes mismos o sus re n 
tas o p roduc ios:

Gonsiderando que la Institución  
Bliksta-il reúne los requisitos p re
cisos para  obtener el beneficio legal 
por su carác ter benéfico,

La Dirección general de lo Gon- 
tenoioso, en v irtud dé la delegación 
coiiierida por el M inisterio en Real 
orden de 21 do Octubre de 1913, 
acuerda declarar exenta del im pues
to  de personas juríd icas ía Funda
ción Blikstad, creada por la e sc ri
tu r a  de 1904, sin derecho a d ev o li
ción de lo que tuvieren satisfecho 
por el im puesto si no acreditan  re 
clam ación en plazo.

^Dios guarde a V. S. m uchos años.
Madrid, 5 de Diciembre de 1919.__
El D irector general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda de 

Oviedn. ■

 ̂ instancia p resen tada por
cíl Presidente del Gabildo Gatedlral 

nombre del mismo 
yoiicu.and<) pin^a la Fundación de 

ju n n  Díaz Garavantes exención 
ciel im puesto de (personas ju ríd icas: 

Rosultendc que al expediieinta se han 
uüfdo- loa do/oiíuiQientos siguientes: 

lA Real orden del Ííin iste rio  de 
^la teobernaeión de 31 de Octubre 
proximo pasado, clasificando la fim - 
dación como de Beneficencia partid 

CMiiar, nombrando Patronos a | Ga- 
bildo rcclrimaiite con obiigación de 
rendir cuerctns al protectorado.

2." Gort'ificaoión del Becretario 
(I e 1 ,a J u 111 a n r o v i íi c i a, I de B e nefi c en - 
cía con referencia 'la l l ib ro 'd e 'P a 
iro na tos Qüe se conserva en la Se
cre taría  éel Exorno. Gabildo Gatedral 
de MlMa.ga'y en cuyo folio 12 conste 
la refercnci'a al testam ento  que el 
fundador otorgó en 15 ele Marzo de 
1580 ante el Escribano público Die
go Aétorga, y ia cláusu la en donde 
dice: “,..e,s mi .volimt'ád que lo de- 
inés que¡ 4a-dicha casa. ■ rentara ,sie 
distribuya cada año en lim osnas que 
so den a ham bres viejos o m ujeres 
que Sv̂ aIl .natiiraics de esta ciudad, 
teiido akcada ujao -cuatro  ducados 
ara que si fuésé hom bre tenga 

p m "í u na ■cap a, y s i m u j e r p a r a u n .

Resultando, que ei cap ita l de la

Pum laeióa a s ílen te  a  10.480 
tas  con 88 céntim as, que produce 
una ren ta  anual d© .419 pesetas con 
47 céntimos, en una ínscrtpo'ión in- 
Iransfcrib te al 4 por 100, n i lm e - r  
ro 443:

Gonsiderando que por el artícu lo  
i 4 de la  ley de 24 de Dioíeimbre.dé 
1912, apartado F, se declaró la  
exención de los bienes que ée unaf 
m anera directa e inm ediata, sin in^ 
tcrposición de personas, se hallen’ 
afeclO'S o adscrito® a la  realizaoión 
dé un objeto benéáoo de los jehume- 
rados en el artículo' 24  del Real de^ 
creto. de 14 de Marzo de 1899, síem*» 
pre quo en él se m p e e n  directe^ 
mente losi mismos bienes o áius Tei> 
las o productos;

Goiisidorando que esta Fündaclóti 
realiza un fin benéfico en sentido. 
é.3’trict0', socorriendo neicesidades fí- 
sicas de las clases m ás liecesaltada» 
de la sociedad.

La Dirección general de lo Gon^ ( 
tencioso, en v irtud  de la deliegaioióa' 
coníerida por el M inisterio en  lífc 
Ptcal orden de 21 de Octubre de 1948, 
acuerda declarar la exención de loé 
b ienes de esta Fundación adscritO'S 
al 'fin benéfico cxpreisado, sin der»©- 
cho a devolución de lo que tuviera 
satisfecho por el Impueste, si no 
saoradiiá' neidlamiaclón en plazo* -

Dios guarde a V. 8. miiohos ^§.00. 
Madrid, 8 de E nero  de 492O.-~0EI Dí* 

-rector general, Federico Marín,
Señor Delegado d© Hacienda d© |

Málaga. ^

Vista la instañóla presentada por 
él Alcalde de Ye el a, en nom bre del 
Hostpilat dé Garidad de dicha ciudad, 
en soliioiiud de exención del impuosw 
to que prava lO'S bieneB de las  per*  ̂
sonas ju ríd icas:

R esultando que- a la niisima no m  
acom paña m ás dOóuniento que la 
relación de biene'S de dicho Hospital, 
■¡reeiamadO'S loe. nicocsarios paira ' Jusí- 
tificar la  exenjoión, según -el artícu^ 
lo 193 del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, en  fecha SO de Dici-embr© 
de 4912, recordada en  21 de Marzo 
de 1914, en  23 d-e Octubre de 1918, 
en 31 de Agosto de 1917 y i  de Di** 
loiembre de 1918, no consiguió la  
Abogacía que -se unieran, y, por ú l
timo, -se publicó en el Boletín Oficial 
-díe I.*" de Julio .rdtiimo lia proviideínoiai 
d-a 1-a Aihoigaeía diel Esítaido, reconiandicí 
este servi-cío, Bin que haya dado cum*- 
pimiienio ■ Ea, AIcaMía a  teil requeirD 

: imicntO'f ’
Gonsiderando que -el artículo 193 

del Reglamento citado oxi-ge como, 
requisito  necesaria para  que pueda 
otorgarse la excniclón de dicho i,m« 
puesto a las Instituciones -de b-encc. 
ficencia gra^oíta, que se aconipaii^ 
a la insíci '  ̂ que se solicita losr 
docuu>viU' . cm jstiifiquen la índo« 
le de ta   ̂ lución, bus ©onstitucio- < 
no Si, E sta tu tos o ReglaméntoB y .e l 
traslado fio la Real orden dé ciásl- 
ficación: . • ■

GonsidGírando quq.faltando eh e-s** 
te caso iodO'S tes documentois, ©»■ 
motivo bastan te para  denegar el be^ 
neficio que se pide, pue-s se omite 
justificación necesaria para  poder 
otorgario,, _  ■ - A  ñ  . „

,La píreoclóii general de lo Gon-*
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tefiáD'ifSo, en virtud de lá delegación 
0iÍ0 le íuó conferida por Real orders 
d e ' 21 de Octubre do 1913, ee ha 
eervido d-esest/iiifiar la exención soli- 
(Oitada, por falta de justifícación.

1 Dios guarde a V. S. muchos años. 
Matínud, 16 di© Diciemhre de 1919.— 
Él Director general, F. Marín. 
Señor «Deleigado de Hacienda de 

Murcia.

m im m  de l í  gobermci

í^mECOíom QE UE m L  d e  c o -  
Bm O B  Y TELEGRAFOS

SECCIÓN DE TELÉGRAFOS 

Personal. .
Por necesidadles del servicio han 

«ido iras'laidad'OS ios fuúclionarios 
eignriicntes:

0'ñc,i'all segunidO', FrahvV.scio
P^rnández y García, de Oña a 
Oviedo.

Oficüál tercero' D, Teodoro Gonza^ 
les y H'ernández, de Oviedo a Oña,

Oncial iiereero D. Juan 4̂  ̂ la GriUA 
Moréno y Gómez, do Almería a Mur
cia.

Auxiliar cuarto de Oficinas do'it 
JoBó LoímaiS! y Martínez, dio Murcia 
a la Centran.

Lo Qué -Sé publica en la Gaceta de 
tóADBiD a lo© eifcotos déi artículo 68 
de la vigentie ley Flsfcioral.. Madrid, 
81 lile Enero de 1920.— Ê1 Director 
general]. Alas Pumariño.

illiSIBili IB' iKSTIIISCIIg PBlUCi 
I  W i S A i r a

S y  e  S E C R E T R  I A
Visto é] expediente relatlívo a la 

elasi'íicaoiión del Goil.egio -día niñas 
]niérfan.as do Guéllar:

HesuUaudo que, según aparece 
de los ainteciedéiitics exaimínados, don 
Frau€>ís<oo Ohej.ero, Glérigo Presbí
tero be.néfi'C.tevdo de lia P-arroquiaíl dé 
S-an Miguea, dé Guéilar, provincia de 
S^egovia, fundó en 1757, previa au- 
Iorización tsuporior, una obra-pta 
ítenoiniinad.a Gotcgio dé niñas huér  ̂
fánaa, con el -título de Misterio de 
Ja Pres-entacjón dé María Santísi
ma en el Templo, para que a su im i
tación S'0 cre>ascn los Que entren, 
bajo 6j\ cuidlado de un Sacerdote que 
&eia Confe'sor y Iteclor, eoinio el d-e 
lina Mñeé^ra, mirando por el ser-v 
vicio de Dios, dbreccüón d-e sn infan- 
c i a-, v i r t uid y b i e n c om ún; en c uy o s '
E.S'laíiitO‘S, entre otras cos-as, se es
tablece, además de tías obligaciones 
que han de cumplir el Pteetor y la 
Maestra y tí-el régiinen cM Estable- 
cijmionlo, que en ól serán adímiti-dos 
coono cúlG'giaíies ios niños pobres, 
hiuirfano-s dé padre y madre o de 
pad'ne o madre soJarnsnte, sdn ha- 
cea* excepción qirc .scian clicil csiiado 
noble cuino déil común, naturales do 
dicha villa de- Guellas y s-us aimabau 
ios de T.orrcgutiérreiz'y É.scaraba- 
losa, y a falta ée ello-s los natura- 
fea de dichas jurisdicción y diócesis

pari.ent>€is dél fuaidadér pur Sine® 
paterna, o materna, áuniquje axo sean 
maturales áe los lugares y d¿ócesr- 
señalados; que so admiiftiráii ios co- 
legialles que piiedén sos-tcttiieTSe c o l  
las rentas, que iinigresarán a los 
siete añoe cuinplidoís y hasta lo  ̂
onco coimpí'ieto'S permaTiiec^rán en el 
Gollegio, en el que rciciibirán alber
gue, comidta y educiación, que con
siste en leer, escribir, lab oír e¡9 die la 
casa y Retigión, diebitendlo guaiMar- 
se el gobierno de una Gomunidad 
para que estarán las puertas cerra
dlas, repa^tiéndoise las horas en 'la 
forma que expresa y dedicando aJ 
reizé y ejercicio gran parte da la 
jomadla:

Resultando que iam bián díiis'puso 
€il fundador .que tos bienes y finca's  ̂
peirLenecicín-tes al Coilegio no se po
drían  eniajenar isin ínterveiición de 
io.& Patronois y ticericm de la Supe 
ri ori-d ad, d'e s igna n;d¡o p ar a dé:sp u éfc 
dio su mucrbo por único- Patrono ai 
Gahíildo eicíles'iásticó ée ia villa de 
Guéllar y sus Capí tulaiayo, con la 
signaciión. que exyre'S'a y brs eargaí^ 
0 'cíles,iá.sticais anejais a I'a Fundiaciión, 
consi sien tes en  la  îCGlliebrnción de' 
iniisas rezaidlas y 1.a caniada en el 
dia función tituiair del Golegio: 

Resultando quie, iscgún refl-ación 
suscrita  por la Ju n ta  de» Patronato  
que actuaim eníe adminiisítra eb Go
legio, lois biienes con que ésto cuen
ta  son: el edificio-Golcgio con sm  
diepon/don-oias y dos inscripoioines 
iransferib les, que en jun to  repre-* 
sontán un capitaii do 83.219,88 pe-̂  
s'0 tas y una ren ta  de 2.6G3 petsciaíSi 

Resu,bando que, áns-lruído expe
diente de cilasificiación dé la  mencio
nada Finidécion, s¡e han unido aft 
miisino ios docum enlos que m encio
na eil artículo 42 dé ]|a íiiis-trucción dé 
24 die Julio de 1913, y sé lian p rac
ticado las diligencias que consigna 
el artículo 43 do dllcho texto legari: 

Oonsiidierando que del exainen de 
los Estatiiíots fuiirdaciotnaíles se vic-- 
m  en coaiocimieinilo qué, daido>s lo»& 
térm inos en que e/1 Colicgio se ha 
institu í do y la forjna en que ha d:c 
funcíionar, de modo análogo all dé 
las Gomunidiadés ReíVigiotsas, no es 
reaimeifto -una Fundación cuyo fin 
es puraincnito educaitivo y docente, 
Sfino m eram ente espiritual, pues 
bien cilara apare-ce la preferencia 
que C)1 fundiaidor impuso a ia»s prá-c- 
id cías re'MgiosaíS sobre toda obra y el 
régim en do dicho estableiciiimiento, 
no obstante la dénopimaíc-ióii de Go- 
licgio qucrscélc dió:

Gonsiderandq^ además, que si e, 
ñn dO'Cenie no aparece conio p rim or
dial dé fia Fundación, e,] biencficia 
propdamcnte dficho se re fie ja  de mo
do cvidientic, por cuan to  GíS cíarácter 
/■sienicial la gratuikllad en sus bene^ 
iicio-s», pro porción and o a los h iiérfa ' 
ncB alimento, vertido y albergue, al 
propio tiempo q u e  'la obscrva-eión de 
•os demáts fines fund'a'Cion;akis: .

Go-nskiierando que por Reial decic- 
f o de 29 de Junio  d é '1911 sé resob 
vió que la in-spección y proítectora' 
d'Ml de la Fundación, el benéfico 
docentes so ejercita se por el MinlS' 
terio d0  Instrucción  PúbOica y Be- 
11 as Ar tes, c uy a s , f ac u 1 tad e.s se se 
:gregaro*n -dél M iáisterio  dé la  Go

Comiúe^amto qm  por ios razofivu  ̂
mii^nic-a ánte:8 se menicíioman s» 
■\sMbl’eí3ie la eorícílusió’n f e  la obra-' 
pía de que se iraitq  ̂ no fiene eara-(5* 
tcr d/8 benéfico-docéinte, po-r lo  que’ 
su cla:S!iiieaeióR y ita inspección 5  ̂
ejercicio dd Protectorado sobre lâ  
Dii'sma eorresponide all .Mmisierio dlé 
la Gobernación, confo-rpie a fo to-. 
puesto en ei artículo 1.® de>l IteaS* 
decireito de 14 de Marzo de 1.899 y; 
ariíeuHo 1.® y regila i.* dé], ariféii-^ 
ío 7.® dé la. ínsirucción áe la misan a 
íecha.v, \ k

Lo que de B.Aal orden, con incluí 
sióii dél oxpedlcpjte, digo a V. E. para 
;Su conocíiniienio y deimús »ef'ecJ,o*»< - 
DiOíS guardé a V. E. muchois -afioŝ  ̂
Madrid, 12 d¡e Enero de 1920.--JKI 
S-ubsecrélario, 'Gascón.
Beñor Ministro, de la  Gobcrnacüónij

■ Visto el .expediente de clasifica-í 
elón de la Fundación de ; D. Lope 
Alonso eu Beiorado, provincia de. 
Bin:^os:

ResulCando que D, Lope Alonso,; 
por su festamento., del que obra c o h  
pia ceríiíicacla en legal forma, ing-i 
iituyó y. íondó una cátedra de Lati-e 
nidácl para enseñanza gratuita de 
niños pobres, que había de estar al 
cargo ’ de un  preceptor nombrado 
por los Cabildos parroquiales de din. 
cha villa, y una memoria de M isast 

Resultando que los bienes de lai ’ 
FiUidaciéu están actualmente oons-'' 
tiCuídos por una lámina intraúsfe-i 
riblo de 4.400,85 pesetas de capte 
tal; tres títulos ámortizables, se-i 
rie A, núivjeros 114.032-34, en juñ-i 
to i . 500 pesetas de capital, y ptrd,: 
título Deuda perpetua 4 por íOO,; 
serie O. Fiúrnero 56.562, de 100 pe--? 
.setas, en total hacen 6:008,8 |  
pésetes de capital y 255 de renta: 
fle-sultando que, según aparece deí 
expediente, ¿n la villa citada sóló 
existe actiialmeoie la parroquia d® 
Santa María, sucesora de los anti
guos Gabibios parroquiales, y que 
tres ouarias parles de la renta s©' 
destinan para sueldo del PreoepUnV' 
con 1 a cí b 1 i g a o i ón, adem ás d o 1 a o a-- 
sefianza, de cciebrár las Misas reza
das, y la otra parte se divide entro 
líi fábrica de la iglesia y la celebra’̂ 
ción de una memoria solemne: 

Eesi'íRantio í|ue se han publicado' 
edictos y no se ha presentado re-' 
clamación alguna, y que la Muñía 
.provincial de,BríKÍfícencia lia' infor-^’ 
mado en sm íiéo  favorable a la ola- 
.sifica.ció.u: . - ' s

Co:ci,8i(!oran.do que, conforme al 
artículo dé!; iteal decreto de 27i 
de Bepiicmbre de 1912, constituyen!
Iá s Fondacioiics foenéfico-docentesl 
el conjonio de bienes destinados si 
la, emseñanza, inrrem enio  de las  Ar^’ 
tés, Gieiicias y L etras, y cuyo 
tro'nato . íuó regulado por los fiuw 
dadores, no' eúconiendado a- entíd-a-̂ *'- 
des o personas determ inadas, y qué 
bajo este eoncepio l a  Fundación de 

-que se t r a ía ' reúne l a s  condicione» 
que «el ciiadO' to lo  exige paira Qu-é 
pueda ser com prendida' en tre las dó 
índole. 'beiiéílco-docente : ' ' •

Gonsiderando extinguidos.-los
Cabiidos . p a r r 0 qurales., en Bel oradOi 
ei PatroEM^i^ de l a  Fundación-jCQ^'



señor Gura Párroco de 
ja parroqum de Sania María de la 
misma villa, que viene obligado a 

s presentar presupuestos y r e n d i r  
-  c u e n ta s  periódicamente al Protec-.
. iorado :

Gojisiderando que los bienes do- 
lale'Sj que ealán oonstiiiiídos por tí
tulos de la Deuda iransferibles, ba- 
¿rán do ser depositados a nombro 
4e la Fundación en la sucursal dei 
Banco de España de Burgos, segiin 
se previene en el Pteal decreto de 
25 de Octubre de 1908:

Oonsiderando que esta resolución 
habrá de comunicarse, según pre
viene erariícu lo  45 do la Instruc- 
'ción dei Ramo de 24 de Julio de 
1l9l3, al Ministerio de Hacienda, 
Becior del distrito universitario y 
Junta provincial de Beneficencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido di>sponer:

1.® Que procede clasificar corno 
Jbenéfjco-docenie la Fundación a que 
este expediente se refíere.

2.® Que se reconozca como Pa
irólo de la misma ai señor Cura 
Párrocc) de la iglesia de Santa Ma
ría, de Belorádo, con obligación de 
presentar presupuestos y r e n d i r  
cuentas al Protectorado.

3.® Que los valores constituidos 
por efectos públicos iransferibles 
so depositen en la forma que en esta 
propuesta; y.

4.® Que so comunique este acuer
do a los Centros y Autoridades que 
menciona el artículo .45 de la Ins
trucción de 24 de Julio de 1913.

Lo que de Real orden comunicada 
lo digo a "I. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a 
iV. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Enero de 1920.— ®! Subsecretario, 

. Oasoóñ.
Señor Gobernador civil, Presidente

de la Junta provincial de Bene-
Jlcencia de Burgos.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a V. B. para 
su conocimieato y el de loe intere
sados. Dios guarde a y . B. muchos 
años. Madrid, 2 5  de Enero de 1920. 
El Bubseereiario, Gascón Marín. 
Soñor Rector de la Universidad de- 

Murcia.

yisto el expediente incoado para 
proveer las Auxiliarías temporales 
de la Facultad de Derecho en la 
Universidad de Murcia,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser- 
Vido disponer: 

í.® Que se apruebe la prouuesta 
hecha por la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Murcia, v, en 
su consecuencia, que se norabrea 
Auxiliares iomporales de la expro- 
Mda Facultad a D. Diego Heiaíáa- 
«cz Montesinos, D. Salvador Martí- 

y D. Mjaiía.s .Doyníiigaez 
Baliarín, con la gratiílcaeión. anual 
de 2.000 pesetas, con cargo a ios 
mMoB de la Universidad, cnieu- 

.aienaose que. estos non;djraiuúrnios 

..quedarán sin  efecto transcurridos 
/í^uatro años, a contar desde el día 

.que los interesados se posesio- 
«en de .sus cargos, bícikIo 'prorro- 
§able este plazo en .el caso que se- 
W á el último apartado dei artícu- 

6 ®̂ del Reai decreto de 9 dé Foe- 
l^oxlei año anterior; y

S.® Que se desestimen las recla- 
Jbaeiops de los Bres. D.: .José Ma
ndil Peña, D. Basilio Maríín
«aiiesii, D. Jerónimo Garcia Ger- 

y D. Francisco Yuiera Bernán-
 ̂ V  ■

DIHEÜÜiOi  ̂ ^WMEññL BE P ñm E -  
 ̂ m  E m E ñ m z k  ^

Vistas las instancias elevadas por 
D. Andrés Sanchís Castaño, Maes
tro de las Escuelas nacionales de 
Valencia y número 144 del Escala
fón general, solicitando su traslado, 
en virtud de la Real orden de 17 do 
Septiembre de 1918j a la Dirección 
de la Escuela graduada, hoy vacan
te, de la calle de Cirilo’ Amorós, de 
aquella capitál:

Resultando que la Escuela de la 
calle dé San Pedro, de l^icblo Nue
vo del Mar, anexo a Valencia, que 
el interesado desémpefia, fué trans
formada en graduada, con cargo a 
Jos presupuestos municipales, por 
Real orden de 21 de Noviembre ú l
timo, y que en la fecha en que que
dó vacante la de la calle de Cirilo 
Amorós venía aún funcionando co- 
m'o tal ünitaria por no haber toma
do posesión el Br. Sanchís Castaño 
del cargo de Director

Resultando que la vacante de la 
Dirección de la gradiiada de la calle 
de Cirilo Amorós está anunciada a 
concurso especial de traslado e n  la 
Gaceta  del día 3 del actual, en  cum
plimiento del ártículo 87 del Esta
tuto:

Considerando que, aparte de que 
el interesado no era Director de gra
duada al tiempo de solicitar esta 
Dirección, y que el Estatuto no au- 
torizia reservas de- dererhois, la Reál 
orden, que invoca en sus dos ins
tancias, de fecha 17 de Boptiembre 
de 1918, y muy especialmente su 
primer apartado, está derogada por 
la Real orden de 7 de Agosto de 
1919, dictada a propuesta del Con
sejo de .Instrucción pública, inserta 
en la Gaceta del día 11 de dicho mes 
de Agosto y en el Boletín Oficial nú
mero 65, y que dicha Real orden 
réstablece en. todo su vigor el im 
perio delE statutó,

Esta Dirección general ha resuel
to declarar que no procede lo soli- 
oiiádo.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás eféclos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 10 
de Enero de 1920.—-El Director 'ge
neral, Poggio.
Señor Jefe de la Sección adminis- 

irativa de Priñiera enseñanza de 
Valencia.

HabieTido sido'númbrado el' se
ñor Marra Pe retir o para la Escuela 
^graduiado, Uiúmeiro 1 ód e  Dalmiel 
vCiudad Reail) y no habiéndO'Ste for- 
miliario î !e!(il!amácMn ' alguna contra 
la ptropúesia diel concurso eispeeial 
díe traslado para proveer la plaza do 
Directoír die la .Esenrel̂ a graduada 'de 
niñoís de Gañelé la Real (M álaga), 

GonsiideraBxd’o que P , Martín Val- 
.cárceO García- reúne la pr<eférente, 
áí-espeicto a lois áemás

díe estar tneluMo m  Í»j9 ooBidiclcr  ̂
neis ,!.% 2J, 3.* y 6.% v

Es'la Dj/eiclóbi general, díe acuclp^ 
dio con los aFlíciilos 87 y 88 d-el E s- 
laluío geincraíl dle). MaglS'tterio, ha  
rasueltó nom brar, coín ca rác té r d*Q̂  ̂
ñxiitivo, paa^a lia iri'encloníad'a plftzií 
dl8 Cañete la Real {Máliaga},. ^  40»’ 
Mairtin. Vaícá'i'ceií tiurcla, Cion '6-1 .«fU-oí- 
díG que corre^poaM'a y los eimelu-^' 
.mentó.s anejos a la re>p’e-titd>a plaza.

.Lo digo a. V. B. para m  omioc|-- 
milenio y demás cfeclots’. DiO'S guaí^ 
de a V. 8. muclios años. Madrid, 
19 de Enero de Í920.— El Direc-iOf 
general!, Poggio.  ̂ ;
Señor Jefe de la Sección proviiicM' aját- 

mmis'trativá de Prtee^ í̂a' ón»áfíanz|r'
. de. Málaga.

Visto el expediente incoado para 
proveer por concurso especial 
traslado la plaza de Director de m  
Escuela graduada de niños de Ripólí 
(Gerona; y las solicitudes preseñ-(’ 
tadás por ios aspirantee D. Modes-;’ 
to Co.$ia García, número 2.4*45 del 
Escalafón general; D. Juan VillaltOí 
Roca, número 9.2-25;* D. Juan Vav| 
lenií Soles, núinerro 2.638; D. Ma-,* 
nuel Viñas Homs, número 2.992, j 

de oposición restringida — don j 
José sSarra Molíns, número 3,052 ;• 
D. Mauricio Oelabert Folíu, nónfterr 
ro .9.140, y D. José Marm Boád®; 
Camas, número 9.192: 1

Teniendo en ciieBta que D. Ma- 
nuel Viñas Home, además de la ij 
condiciones primera y segunda, 
une la preferente, respecto a los áe^ j 
más couQursardes, de estar ineiuf-:' 
do .en. la tcreora, . v[-

Esta Dirección general, de acucr^^ 
do con ios artículos 87 y 88 del Esió 
tatuto general del Mag;islorio, ha rO;:̂  
suelto nombrar Director de la 
cuela graduada de niños de Jlipolt 
(Gerona) a D. Manuel Viñas Homs, 
y que, a los efectos del párrafo 8̂ -? 
gimdo del meiicicmado artículo 87,? 
tenga carácter provi.sioiíal dicha 
nombramiento^ debiendo cursar la^ 
reclamaciones, si las hubiere, la»,] 
Beceiones administrativas de Pri^, 
mera enseñanza en la misma fechii,; 
en que |ermine el .plazo reglameíi-í 
tario de diez días, a fin de que 86fá 
proceda en seguida al nombrainfílenwi 
to deñiiitivo.  ̂ V

Lo digo a V. B. para su cónoc2-rf |: 
miento y demás efectos. Dios guar-'| 
de a V, B. muchos años. Madrid; 2CÍ, 
do Enero de 1920.—El Director gc-í' 
neral, Poggio, ■ /¡i..
Señor Jefe de la Sección aeiminis-í; 

tinitiva de Primera Viiséñanza á0 
Gerona. !•

Visto el expedíenU incoado paraE. 
proveer por coneiirso especial d o , 
traslado la plaza de Directora de la' 
Escuela graduada de niñas do 1» 
AlamediJía (Baiamanca) y  las soli-, 
oiíiides de las aspirantejs doña Ar.^, 
.gaetea Tamames Martín, púmer» 
reJativo a contar del 839 dal Esea- ? 
iafón general; doña,-Angela de loj i 
Lluvia, numero 991; dona Avelina i 
Buárez Giiisasola, íuúnero 1.036; : 
doña Francisca >Rodríguez Sánchez^ ' 
número 3.196, ,y doña Ricarda 
ciiña §toehez¿ número i . 774;
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' Gonsiderando que doña Angela de 
la  Lluvia, adem as de las condicio- 
aties prim era y segunda, reúne la 
p referen te,' respecto a las delmás 
concursantes, de estar incluida en 
la  tercera y quinta,

E sta  Dirección general, de acuer
do con los artícu los 87 y 88 del vi
gente E statu to , lia resuelto  iiom- 
Jbrar D irectora de la Escuela g ra 
duada do niñas de la Álamedilla 
USalamanoa) a doña Angela dé la 
íLlvivia, y que, a los efectos del pá
rra fo  segundo del mencionado a r- 
■ticulo 87, tenga carácter provisio- 
)nal dicho nom bram iento, debiendo 
cu rsa r las reclam aciones, si las hu- 
biere, las Secciones adm inistrativas 
eií la m ism a fecha en que term ine 
el plazo reglam entario  de diez días, 
a fin de proceder en seguida al nom 
bram iento  definitivo. .

Lo digo a V. S. p a ra  su conoci- 
m iénto y demás efectos. Dios g u ar
do á V . S. iríuclios años. Madrid, 20 
de Enero de 1920.— Êl D irector ge
neral, Poggio.
Beñor Jefe de la Sección adm inis- 
■ tra tiv a  de P rim era  enseñanza de 

Salam anca.

. En eü expedilente ée  que se hace 
mériito;, la  Gomis:ióii'’perfflanen'tie del. 
(Gons'ejo de Instrucción pública, ha 

I'emitido el fíiguktnte inform e:
‘‘Visto de recurso
alzada promovklio a consecuen

cia  do la  ánstancia príeísentada por 
p . Gerardio Gaibanés Oastoll, Maesr 

*¿ro de la Escuella nacioinal de Guarí 
/fie Poiblet (Valencia), en súplica de 
! ?quo ae deje sm  e-fíecíio la permuta 
l iconcedida a lo s  Maestros D. Gaist- 
'par Bailines Sofer, d)e Villajoyosa, y 
ID. Juan Bautiista Faracb Cerezo, de 
Aítet, a,mbas en la pro-vineia de AlP 
icante:

Resultando que el recílamante afir
ma que 'di Sr. Salineis está compren- 
¡dido en eH artículo 136 di&l Estatuto 
Jgeneral del Magisterio, por padecer 
dé miopía crónica intetnisísima, que 
lie imposibilita ipara ^  ej'&troicáo de 
isu cargo, y que el cneco'nocíiníen'to 
méGü'Gío ordenadc por -el Gobcimádoir 
Icivií, de la provincia no debe tener 
! apilioación, pues se padecdó error de 
Ádesignar a tires FacuHiativos de la 
il o cal i dad en que ejerce y de doínde 
les -niaturail dicho Ma-esíro, uno, di 
)Fc)rens>ej unido por iazO’S ele eatre- 
jeha amistad! a l;a famiiia del otro 
permutante, con la agravante de que 
ie  les ordenó informar sobre el es- 
'itaído di0  aaludi'que no es lo mismo 
que informar sobre su grado visual, 
y que competía a un ocuilista: 

Resúlitando que lia Sección -aidími- 
nfi^traítiva de Primera eniscñanza de 
'Alicante iiiifoirma que dieben iser deiS- 
.es’timaidais las afirmaciones del ‘retcu- 

^ineníe, po-r ciarecer de prueba y dé' 
>clarars6 subsistente la permuta dJb 
rque ee trata:
\  Re&iMamlo que eil Nieigociado y la 
iSe-cción cojcriespondíiente de lesite' Mli« 
itiilstcrío, 'Conforméis con lo manifes- 
Itado por la Sección Adminlistrativa, 
entiendm  que proeedia declarar ,sub
ís i stente la  permuta de los Sres. Ba 
^ne-s y Faracb, y dtoesiim'ar da ins-

E stá Gomiisión, de acuerdo coñ lo>» 
ri-ntorioreis i n f o rimes,.'ti ene el honor 
•di0  in form ar que siea diese s im ad o  el 
recurso de alzada a quien se iréiñ'Cre 
este expedicntte, dcolairando firme la 
üorm uta a qué él míismo sie refiere.’' 

Y confonnánidoisio S. M. él, Rev 
(q. D. g.) con ell preinserto- d icta- 
ffiiCn, ha reiSiuelito coimo en el mismo 
ste propone.

De Real orden coniunjicadla por el 
señor M inistro lo digo á  V. S. para 
su eonocimieinto y dém ás efeio.tos. 
Dios guarde a V, -S. piuchOiS añots. 
Madrid, 26 de Enero dle 1920.—'El 
D irector general, Poggio.
Señor Jefe de íla_Beoción adm inis

trativa- de P rim era cníseñanza ds& 
Al'ioante '

En el expediente de que se hace 
m érito, la Gomisión perm anente del 
Gonsejo de Instrucción pública ha 
emitido el siguiente inform e:

“Vista ia instaucia que con fecha 
23 de Octubre últim o eleva al Mi
n isterio  D. Ptioardo Vilar Negro, re 
clamando contra el nom bram iento 
provisional liecho a* favor de don 
Ádelardo Peral Sáez para  la diroc- 
Gión do la Escuela graduada de n i
ños del grupo escolar de la calle 
de Ramón y Gajal, de Zaragoza, y 
visto el expediente p ara  la provi
sión de dicha plaza:

Resultando que en 25 de Mayo del 
año últim o se anunció a concurso 
especial de traslado  la plaza de Di
rector de la Escuela, graduada de 
niños de la calle de las Armas, Za
ragoza:.

Resultado que en ía Gxgeta de 29 de 
Junio  siguiente se publicó la acla- 
Tación de que la plaza objeto del 
concurso está  situada en la calle de 
Ramón y Gajal, en v̂ ez de la  de las 
Armas, como erróneam ente se hizo 
constar en la convocatoria:

Resultando que en 2 de Julio se 
hizo la propuesta con carác ter p ro 
visional para  la expresada plaza a 
favor de D. Ricardo Vilar Negre: 

Resultáiido que en v irtud de la 
rectificación hecha, en lo que al 
nom bre de la  calle se refiere, en la 
oonvocatorla D. Adelardo Peral Sáoz. 
presentó  dos instancias solicitando 
figurar en el oorrespondiente con
curso, por considerarse para  ello 
dentro clel plazo legal, a p a r tir  de 
la  citada rectificación, ya que ésta  
constitu ía  nueva convocatoriá, por 
tra ta rse  de nueva-plaza, y que sí 
procedía se le nom brara D irector 
de la graduañá  ̂ en cuestión, con 
arreglo a lo dispuesto en el a r tíc u 
lo 88 del E s ta tu to ;

Resultando que por orden de 2 db 
Septiembre se dejó sin  efecto el 
nom bram iento hecho a favor del se
ñor Vilar Negre, y se anunció de 
nuevo a concurso especial de tra s 
lado la m encionada plaza:

Resultando que en 30 de Septiem 
bre la Dirección genera] de P rim e
ra  enseñanza resolvió nom brar, con 

i carácter provisional, D irector de la 
Escuela graduada de niños del g ru 
po escolar de la  calle Ramón y Ga
jal, Zaragoza, a D. Adelardo Peral 
y Sáez, acordando no haber lugar 
^  la anulaclóp, de M  4^ 2

de Septiembre solicitada por el so., 
ñor Vilar Negre:

Rosultando que contra  este ú lti
mo nom bram iento reclam a el señor 
Vilar Negre, fundándóse en que no 
signiñeando, a su juicio, la acla
ración que se hizo referen te a la 
variación del nombro de la  callo una 
nueva convocatoria, el Br.' Peral 
Sáez ha solicitado la p laza de que 
se tra ta  fuera del términQ reg la
m entario, y que, por lo tanto, con
sidera ilegal la convoeatoria hecha 
en cum plimiento de lo dispuesto ea 
orden de 2 de Septiembre últim o: 

Rcrwiltando que el Negociado y la 
Sección del .Ministorio, teniendo en 
cuonta que si se entiende que la 
aclaración hecha en el anuncio no 
significa nueva convocatoria, pues
to que en la calle de las Armas, de 
Zaraigozia., no' .existe ninguna Esicuíê  
la graduada de niños, según pre
tendo y afirma el Sr. Vilar N egre,' 
tanto  vale a tacar la osencia do las 
convocatorias y plan toar la cuestión 
de que, al varia r en todo o en parto 
las confiieiones del anuncio, no es 
m enester convocar de nuevo; quo 
apreciando que la convocatoria es 
ley en los concursos, se inclinan a 
la variación, por entem.der, :en tesis 
general, que se produce una alte
ración que influye, desde luego en 
el ánim o de los solicitantes para 
ratificarse en su petición, p ara  re 
tira rla  o para  i)resentarla ’cuando 
antes fuese abstenido; que, por otra 
parte, la variación en sí puede im- 
piltciar, como  ̂ en esie caso, que: dío 
sea propuesto el prim er solicitante; 
que la elim inación aludida del pri
m er .solicitante pudiera entr^^ñar 
perjuicio para  el mismo por pre
sen tarse  otro con m ejor derecho, y 
que cualquiera que sea el derecho 
que asis ta -o  que se otorgue a don 
Ricardo Vilar Negre, no lo tiene a 
su vez para  producirse en forma 
im propia, aduciendo a cierta P ren
sa y criticando, actos de las Auto
ridades superiores, proponen:

IP Que se aperciba a D. Ricardo 
Vilar Negre para que en lo sucesivo 
Sü abstenga de eniitir calificativos 
que, sobre no se n d e  su incum ben
cia, dem uestran  una fa lta  de re.s- 
peto a la Superioridad por mingúri 
concepto tolerable; y

Que, pase el expediente a l a ’ 
Comisión perm anente de este Goii- 
sejo, a fin de que so decida qué crD 
terio ha de seguirse en la resolu-^ 
oión del concurso, y, en su conse. .̂ 
ciiencia, nom brar D irector de la Es
cuela graduada de niños de la 'calle 
Ra.món y Gajai, de Zaragoza, a quien 
corresponda.

Gonsiderando que el e rro r pade^. 
cido en el anuncio a lte ra  la esencia 
de la convocatoria en cuan ta  a la 
naturaleza de la plaza anunciada, 
pues puede influir en el ánimo dé 

asipirantcs, prpcede anular iodéf 
lo actuado en el actual concurso, y 
'en los térm inos reglam entarios pu
b licar nueva convocatoria para la  
provisión de la .Escuela graduada do 
niños de la calle Ramón y Gájal; de 
Zaragoza, y tram ita rla  de acuerdo 
con las prescripciones del vigente 
E sta tu to .”

Y conform ándose S, M. el Rey 
g.). con él t w  >
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metí, ha re/suelto como en el mi3- 
nio se propone.

De Real orden comunicada por el 
<3eñor Ministro lo digo a Y. S. para 

oonocimiento y demás efectos, 
■fpios: guarde a V. S. muclios' años. 
\Madrid/ 26 de Enero de 1920 —El 
Director general, Poggio.
'Señor Jefe de la Sección provin- 
■ eiai adm inistrativa de P rim era 

enseñanza de Zaragoza.

Señor Jefe de la Sección provlnicial 
admíinistrativa ¡de Primera ense
ñanza d!o Málaga,

En el recurso de aizada in terpues'
,lo por oi Maestro de P rim era’ en-- 
señ-an z a D. G r is tó bn 1 P é re.z F e r n án  ̂
dez, coiiira la Orden de 13 de Ontli
bre üUim o, que desestimó su potn 
ción de que s>e le incluyera en laiss 
aist.a:s de in terinos d.e la  provincia 

, de Málaga, con dereclio a Escuela.s 
Vea-propiedad, ia Goinisión perm a
nente del Gonso'jcr de In stru cc ió n  pú- 
blic-á ha emitido el siguiente dic
tam en:
., ' - ppsultanirlo que el soilicitante, al 
io rm iiiar .su petición-prim era, en O 
Vde'Beptienibre-, .adujo que no había 
csoltoiiado Escuela en propiedad en 
vSa provincia de Málaga, visita la dP 
.iifieii'Itaid de coloctarsie en ella, aunque 
do había hecho en n tra s , eneontrán- 
.do se, por tanto, el i mina do en aque
l la  provincia para  .servir in terin ida- 
des, cosa quic no adivertla el Real dê  
ere ( o de 13 do Febrero  úe 1919: 

Rcsuiéando que el fiindiamenío de 
e íqiie negara la  peti-ción del se. 

iñof Pórez fuó el de que el mismo 
/había dej.ado tivanscurrir el plazo 
jlm p r o r r og ab le que doto nn  i n a a q u o í 
•'•Real (iocroLo p ara  figurar en las sin' 
isodiclia.s lisias?, y que las órdenes de 

V1.2 de Abril y 10 de Septiembre si- 
Vguienten lüetíuemi.üaron -que los Maesr 

. tiro s  interinos han do sa lir de dk-lia.^ 
elisias .en orden inverso al que .sirve 
rpara 'ColoGarlOíS en propiedad:
■p Resultando que nn la nueva/ ins^ 
liííanoia o ■soliicitud que adujo o i se- 
''iñor Pérez, en 1.2 de Novienibre úU.i'
i-ano so Idimita a reprorlucir lo mis.me 
;._qiiu dijo en la an terio r:

Resaltando que .el Negoeiado, en 
,'Su ñola, .rnaniñesta «que.proceda -deŝ  
¡Ms'timar la  soliicitud del Sr. Pérez 
p ’ernándoz., en  atención n que en su 
Vinstaii/cia no aduce nuevos •arguinerr 
'io s  qub tienidan a desv irtuar loe fun*
• daimentos' de la  Orden reeurridn do 
;’:i 3 'de Octubre último*; «entendienído 
jlque procede oonñrm ar :1a misma, 
'jpcro que por tratarse de, uii recurso 
¡Ide alzada, debe oársc a la Gomisión 
'permanente doi G'ons.ojo antes de re- 
f^olver, con cuya propiiesla se  mos- 
(¡’lBarojni conlorme-S’ la  Se-ecióa y La 
iDirocción:.

./ Gonsidorandó que ia resolución 
recurrida se a ju sta  a las dispasicio- 
.hes; re.gla.Tn'e.ntariia.s. vigentes,
■ Esta. GoimLSi.ón opina que no ha 
Mugar ail recurs.o.'’ ; y 
v_ S. M. e.l R e y  (q, 1). g.}-, coirfor 
■jándose oo-n el prednserto d ic ta ’ 
íynen, h a 're su e lto  como en •el mis me 
ise propo'Tiie.

pe Real orden, icosmuniioada por-c 
Señor Ministro, i o digo a V. B. par 
®u conocini'iento ¡ y dem ás efectoi 
piO'S guarde a V. B. muclio.s año:- 
Maár.i-4 27 de Enero de 1920.—Ei 

fífeiieral, Poggio, ■

Viato el eccpeidlente incbaidb por dion 
Di'.e-go Baura Baiira, iMaieisitro; naicipnal 

. die El Barrueico (Madrid), isioilioitaiido 
fuera áe doncurao*, por dlerecho de 
cons'ort-e, mi 'trasliaíd'o íá la Esicueilta va- 
cm-iic en Osisa die Moniiiel̂  (Albaioete), 
•en icny a lo calidad •díeaeimpeña m. car- 
gO’ isu esipoisa, la Maies'tra doña Eugenia 
RíosPénez:

Gonsiideranclio que en el eisijaediente y 
en el initereisadiO eonicurren 'los requi- 

.-̂ iSitoíS! previ.sitos'' eñ los artíeulos 96 y 
■ ■•siguientes! del viigentic E¡s!taituto,

Eisíta Dinecíción genariai: ha reroelto 
acceder'a lo saliciíM  , «

Lo d'iigo* a  V. S. para su iC.onoc.i:mien
te y delmás eifeictos. Dios gnardle a 
V. B. muohois años. Madbid, 29 die Ene
ro de 1920.— El Director general, 
Poggio.- .
Señor Jefe de la Sección adlministra- 

tiva da Prianera ■onseñanza de Al- 
' bacete.

nota des'favoraMie', por más de dos 
añO'S.— 6.* Número del Esicalafón.^ 

Lo que m  haioe público para bo
íl oci miento de lO'S MaestrotS nació- 
niales advirtiénd'o.l!es eme e.n una .ins
tancia no se deben soficilar más va^ 
cantéis que las que coniprendie cada 
anuncio espeoiaí, díebiehdo las Sec
ciones rechazar las que contraríela 
O'Ste* requisito, y que lo-s conours-an^ 
tes no podrán alegar .co-nidiic'ióncs 
d(istintas a las que en ellos conou^ 
rran al tiempo de priblicarse esta 
oo'hvoicatoriia.

Madrid, W  d;e Enqro de 19M.—El 
Directoi? general, P.O'ggio.
Señores' Jefes de las Secciones ad

ministrativas del Primera^-tó 
ñanza. , ,

En cuimplimiento de lo preceiptna
do en el articulo 87 ded B statu to  ge  ̂
neral del Magisterio, esta D irec
ción generall anuncia a conícurso es- 
.piecia] de traslado la plaza die D r 
.rector de la Esicuelia graduada de 
niños de la calle de Fuenterrabía, 
raimero 7, de esta  Corte.

La-s m stancias ‘deberán pres.entar* 
3 0 , en el iinipronrogable térm ino de 
quince días*, en las Becoioneis admi- 
nisitratb^as de Primera ensieñanm, 
iUiiS cuales., relaicionadas y o.rdiena- 
das las reiB itirán a este M inisterio 
en el térm ino de cinco días o da- 
T“.án ciTcnia de no habersic p resen ta
do ninguna.

Las Idis'posicioneis aplicables a 
■oste co-ncurso son los artículos 8? 
y 88 diel Es.'tatuito generad 'del Ma  ̂
gis ferio aue dicen así:

‘hirtíouil-o 87. Las Regencias de 
Eocuelas práciticas y  las Dinecclp- 
nos de Escuelas graduadas .se anun- 
cilarán sieimprc a concurso especial 
para cada una de ellas, tan  pronto 
como se reciba el parte  die la  vacam 
le en. la Direicción’general.

El anuncio se puiblicará en la G a- 
cícrv DE Madrid, dando un plazo de 
qiiir.cc d!ías p a ra  la  pres«entación de 
instanoias.

.L a r'o s ollu c i ó n d icjv.a d a 'te ndir á c a-* 
ráclicr provisional, admitiiéndO'Sie du* 
ranlc diez diíaiS reclam aciones y con- 
cidorándoco ia resolución de éstas 
corno provisiión definitiva.
■ Artículo 8 8 . El o«rdieri de prefe- 
reuicl a e n es to s -c o ncursos esip eci 
los, detoriT¿inará por las condl- 
cionos Síi.guicnie'S; 1.'' ingreso por 
oposición. — 21 Título. .Nohmal o 
luperio r d.e| p lan de 1901 para lar 
'logO'nclaS', y éstos' o el Superior y 
iaoional p a ra  Direcciones de gra 
'luada.—3."̂  ' Mayor categoría en cí 
Escalafón general, — I."" Serviiclo^ 
n Direcciones de gr¿idnadas de le 
liisma población áo la  vacante, y a 

de ellois on o tras Direcciones, 
sin noíta des favor a bic^—-51 Bervi- I 

.cu SaciC'iones do graduada» sin

En cumplimiento de lo preceiptua- 
do én el artículo 87 del Estatuto 
nertal del Magisterio y en la Reai 
orden de 26 del aetuall, eista Direc
ción gene rail anuncia a eoncuirs o e s -  , 
pedal de traislado la plaza de Di
rector de la . Esíouela ,graduada de 
niñas de ia  calle 'de Raínón y üajaft, 
de Zaragoza. c

Las insitancias deberán prestótaíF 
S(0 , en &1 improrrogabla término de 
quince días, en las Seccionéis adoncii- , 
nis'trativas de Primera enseñanza, 
las cuales, relaciOinadas y o-rdena-■ 
das las remitirán a este Ministerio . 
en eí térmip*o de cinico d.ías o' d'a- ; 
rán cuenta de no haberse presenta- I 
do ninguna. i

Las dispbsicione',3 aplicables a i 
leste concurso *son 'Los artículois 8Y  ̂
y 88 del Estatuto general del Ma-¡ 
gisterio que dicen .as'í:

“Artículo 87. Las Regencias de 
Eisiouelas prácticas y la,s Direcoio- 
nies de Escuelas graduadas se anun* 
cáárán sieim.p're a concurso especia/l 
para cada una de ellas, tan pronto 
¿omo se reciba el parte de la  vacan
te en la Direcíción ‘general.

El a n u n c io  se p u ib ljca rá  e n  la Ga
ceta DE Ma d r id ,- d a n d o  u n  p la z o  d e  
q u in c e  d iías p a r a  la  p r e s e n t a c ió n  de 
in s ita n c ia s  . •

La resolución dictada 'tendirá ca
rácter provisional, ad'mit'iéndO'Se du
rante diez 'días reclamaciones y con
siderándose la resolución de éstas 
como provisión definitiva.

Artículo' 8̂8. El orden de prefe- 
renciia en estos- concursos especía
les, se determinará por las condD 
ciones sdguiientas: 1.* Ingreso por 
opoisiiición. — 2.*̂  Título Normal o 
Superior dieil plan de 1901 para las 
Regencias', y éstas ó el Superior y 
Nacionail para Direccionies de gra  ̂
duacla.—3.® Mayor categoría -en el 
Sscalafón genieral. —  4.*̂  ServiicáOiS 
en Direcciones de graduad’as de la 
misma población 'de la vacante, y a  
falta de ellos en otras Direcoionesi, 
sin noita dc&favorabile.— SéryD 
úo-s en Secciones de graduada, sin 
iota desfavorabUe, por más de dos 
• ños.—-6.* Número del Escalafón. * 

Lo que se hace público para co- 
looimicnto do los Macstrois nació- 
nales advirtiénd'olies qu;C enriina ins- 
ancia no* se deben solicitar más va- 

;iantGis que las que comprendo cada 
/uiunGÍo especial, debiendo ias  ̂Beo 
ones rechazar las' que ccnirarío'’
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C«lc Fequi'fiáio, y q w  lô s «oin^ursan- 
jties no podrán al'ftgar condliciones 

a las» qu© en ello» concu
rran aH ttempo puMiearse .eeta 
oonvo'oatoriia.

Madrid, 30 de Enero de 1920,— Ê! 
Director general, Poggio. 
jíeñoree Jefes de las Seccione» ad- 

ííttiiiisiratiYas ée Primera ense- 
ñ an z i;, ,

m m rnm  i6 f@mbkt@ ’

SiUECIOiOié QENERAL BE QBñáB 
PUBLIOAS

FERROCARRILSS

Concesión y  construcción,
AU'tori*2ía)d)a e»ta Dire,CiCián §?enerial 

dtoi Otea» públicas, por Real ordeai die 
82 dei corrienlte, *para aniineiár una 
Jegunfa mibasta por térmáno dte trein- 
¿a díte# de la cónceiaión clal ferrocarril 
oompeonieíatari'd do 3&amor a a Orense, 
^  deisierta, por
iailta 4*0 lM'tadiore¿, la priim'era subas- 

IQ del preseptei

nie», esta Dirección genes’al ha tenido 
a hüen resoSver »e celeíbre segundla 
suhajsta de la coiióesión dje díiclia línea 
en ia» aniisimas condlicioiie» con que 
fi)e enuiMó la  primera en la Oageta  
DE Ma d r id  del d/íla 10 de. Beipíi'eanbre 
dio 1919, debiendo oeletear.ge diicho ac- 
tó el dlía 9 díe Marzo próxiiino venidero 
en el loeail del Miniisíerio die Fomisnto 
(Neg:a'CÍado die Fean̂ ocaiiTiilleíS, conoeisádin 
y cóiistra'Oedón), a las doce die la ma
ñana.

-Madirkíi, 31 d?e En-er¿ die 1-920.*— Êl 
Directo general, Lópé« Monís. "

D ím ú ú iú n  Q E m m ikL  m .  a g r i -
CULTURA,
Susppiidiid.a %' subasia enumciadfa 

para ©1 día 2*4 diel actúa], de lo» pro
ductos y ejeícución d'e Im  aprovecha
mientos y mejora» cdrre»pond*.ieniteis al 
priimefT qiiimp-ienio dlel segundd cllece- 
ndo dje la ordleaiación deí anonie deno
minadlo Río M-adiera y Aî ejois, pea t̂e- 
Ejeciente al Esltadd y ' tóito m  lio» iór- 
iniino» {rnunicip'ail'e» <fe Creerá y B e ^ - 
ra ^  la Smm  (Jato), por no hí&er

dado eóniocimiiento varios Oobierno» 
civiileis dfeil ye&uEadO' qaie hiibie»© 
oidíó en íes mi^mois la Idciiacíúri abier
ta, y coiiociicio ya álclio rteiSul-lado, esta 
Diâ Gícción g-enorali ha señal-ldo e) dtía 
5 die Febrero próxin-K) y hora dfo las 
éom  para la celLebraedón die aquel actb.

Madrid!, 81 de Enero de 1920.—-Bl 
♦Directo general, El Oonde de Haloóíi,

ÜOI^ISARIA QEf^EHAL CE SEOO-.-
.ños

A t o  efectos dcl artículo 69 deil 
Reglamento de Seguros de 2 '.in Fé- 
))rero de 1912, »6 pono/en eonocl- 
miiento del público que la Gompañía 
írancciSá d¿- seguros sobre la vida 
denoaiiinada, “L’ühióa’’, con domici- 
íiio en esta Corle, calle dio Espe<z y 
Mina, Rúniero i ,  ha nombrado De
legado general para España a don 
Francisco Luis íínelia  y de Arssu, 
m  substitucáon del Sr. D. León -Oto 
y Marqués, que D»teRtó igual cargo.

Madlidd, 28 do Enero d$ 1920.— 
KSopi'sario generab
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